
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Ciudad de México, a trece de julio de dos mil dieciséis.  

SENTENCIA 

Que modifica el cómputo distrital de la elección de diputados electos por el 

principio de representación proporcional para integrar la Asamblea 

Constituyente de la Ciudad de México, correspondiente Distrito Electoral 

Federal ocho (8) de la Ciudad de México, con sede en la Delegación 

Cuauhtémoc.  

RESULTANDO: 

I. Antecedentes. De los hechos narrados y de las constancias que obran en 

el expediente se desprende lo siguiente: 

a. Inicio del Proceso Electoral. El cuatro de febrero de dos mil dieciséis, el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió la convocatoria para 

la elección de sesenta diputados para integrar la Asamblea Constituyente 
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de la Ciudad de México. Dicho documento se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación el día cinco de febrero de dos mil dieciséis. El período de 

campaña corrió del dieciocho de abril al primero de junio del año en curso. 

Jornada Electoral. El cinco de junio de la presente anualidad, tuvo 

verificativo la jornada electoral. 

Cómputo distrital. El nueve del mismo mes y año, se efectuó la sesión de 

cómputo distrital de la elección en comento, respecto del Consejo  Distrital 

del  Instituto Nacional Electoral correspondiente al Distrito Electoral Federal 

08 de la Ciudad de México, con sede en la delegación Cuauhtémoc, 

obteniéndose los siguientes resultados:  

Resultados distritales de candidatos independientes 
Número de candidato independiente 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

Cómputo distrital conforme en sede administrativa 
891 1,017 576 241 518 252 464 374 207 278 286 

Número de candidato independiente 

12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 
 Cómputo distrital conforme en sede administrativa 

522 404 251 119 310 112 124 334 527 461 
Resultados distritales de partidos políticos 

Número de candidato independiente 

  
VOTOS 
NULOS 

VOTACIÓN 

TOTAL 

Cómputo distrital conforme en sede administrativa 
8,684 7,607 10,425 1,034 546 1,187 2,267 27,698 2,616 5,796 76,128 

II. Juicio de inconformidad. En desacuerdo con los resultados 

consignados en la referida acta de cómputo distrital, el Partido Acción 

Nacional promovió juicio de inconformidad. 

III. Trámite y remisión de expediente. Llevado a cabo el trámite 

respectivo, Consejo  Distrital del  Instituto Nacional Electoral 

correspondiente al Distrito Electoral Federal 08 de la Ciudad de México, con 

sede en la delegación Cuauhtémoc,  remitió el expediente formado a la Sala 
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Regional de este Tribunal Electoral con sede en la aludida Ciudad de 

México. 

IV. Tercero Interesado. Durante la sustanciación del juicio, compareció 

Morena, en su calidad de tercero interesado. 

V. Acuerdo de incompetencia. Por acuerdo de quince de junio del año en 

curso, dictado en el Cuaderno de Antecedentes 124/2016, el Magistrado 

Presidente de la aludida Sala Regional, sometió a consideración de este 

órgano jurisdiccional, el planteamiento de incompetencia para imponerse del 

asunto.    

VI. Turno a Ponencia. Por proveído de diecisiete de junio del año en curso, 

el Magistrado Presidente de esta Sala Superior acordó integrar el 

expediente respectivo, así como turnarlo a la ponencia de la Magistrada 

María del Carmen Alanis Figueroa, para los efectos previstos en el artículo 

19, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. 

VII. Radicación, admisión y cierre de instrucción. En su oportunidad, la 

Magistrada Instructora radicó, admitió y declaró cerrada la instrucción del 

asunto, quedando en estado de dictar sentencia, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. Esta Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación tiene jurisdicción y es 

competente para resolver el presente juicio de conformidad con los artículos 

99, párrafo cuarto, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 189, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, y 51 y 52, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación, atentos a la consideraciones que se esgrimieron en el 
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acuerdo de competencia 2/2016 dictado por el Pleno de este órgano 

jurisdiccional. 

SEGUNDO. Presupuestos procesales y requisitos de la demanda. El 

medio de impugnación reúne los requisitos previstos en los artículos 7; 8, 

párrafo 1; 9, párrafo 1; 51 y 52, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, de acuerdo con lo siguiente:  

- Oportunidad. La demanda resulta oportuna, pues es el cómputo de la 

elección que nos ocupa concluyó el nueve de junio del año en curso, y la 

demanda se presentó el doce siguiente, esto es dentro del plazo de cuatro 

días que previene el artículo 8, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

- Legitimación. El juicio de inconformidad es promovido por parte legítima, 

conforme a lo previsto por el artículo 54, apartado 1, inciso a) de la ley en 

cita, porque lo acciona el Partido Acción Nacional, el cual es un instituto 

político con registro nacional, ante el Instituto Nacional Electoral.  

Requisitos especiales de procedibilidad. Los requisitos previstos por el 

artículo 52, apartado 1 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral también están reunidos, como se ve a 

continuación. 

- Señalamiento de la elección que se impugna. Este requisito se reúne, 

porque el incoante señala en forma concreta que la elección que impugna 

es el cómputo distrital de la elección de diputados a la Asamblea de la 

Ciudad de México, correspondiente al 08 Distrito Electoral Federal, del 

Instituto Nacional Electoral, con sede en la Ciudad de México. 

- Mención individualizada del acta de cómputo distrital. En el juicio de 

inconformidad se precisa que el acto que se impugna es el resultado 
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consignado en el acta de cómputo distrital de la elección de diputados a la 

Asamblea de la Ciudad de México antes referida. 

- La mención individualizada de las casillas cuya votación se solicite 

sea anulada y la causal que se invoque para cada una de ellas. Este 

requisito se cumple, toda vez que el partido actor, como parte de su 

pretensión, identifica las casillas en las que demanda la nulidad de la 

votación recibida y señala la causal que, en su opinión, se surte. 

TERCERO. Estudio de fondo. Del análisis del escrito de demanda signado 

por el partido inconforme, se desprende que sus alegaciones se encaminan 

a poner en evidencia que se actualiza la causal de nulidad de votación 

recibida en casilla, prevista en el artículo 75, apartado 1, inciso e), de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 

relacionada con recibir la votación personas u órganos distintos a los 

facultados. 

I. Identificación de casillas impugnadas. 

No Casilla No Casilla No Casilla No Casilla No Casilla No Casilla 

1 1B 20 36C1 39 4601C1 58 4614C1 77 4641B 96 4688B 

2 1C 21 51B 40 4602B 59 4616B 78 4644C1 97 4696C1 

3 2B 22 51C1 41 4602C1 60 4616C1 79 4645B 98 4698C1 

4 3C1 23 54C1 42 4604B 61 4617C1 80 4646C1 99 4700C2 

5 4B 24 4588B 43 4605B 62 4617C2 81 4648B 100 4701C1 

6 4C1 25 4589C1 44 4605C1 63 4618C1 82 4650B 101 4702C2 

7 6B 26 4590C1 45 4605C3 64 4620B 83 4655C2 102 4714B 

8 7B 27 4591B 46 4605C5 65 4621B 84 4658C1 103 4714C1 

9 9C1 28 4593B 47 4606C1 66 4621C1 85 4659C1 104 4722C1 

10 10C1 29 4595B 48 4606C2 67 4621C2 86 4660B 105 4829B 

11 14B 30 4595C1 49 4606C3 68 4623C1 87 4662B 106 4833C1 

12 18B 31 4596B 50 4607C1 69 4624B 88 4663C1 107 4853C1 

13 20B 32 4596C1 51 4607C2 70 4626C1 89 4664B 108 4861B 

14 20C1 33 4597B 52 4609C2 71 4629B 90 4671B 109 4864C1 

15 21C1 34 4597C1 53 4610B 72 4633C1 91 4675B 110 4877B 

16 22C1 35 4598B 54 4612B 73 4634C1 92 4676B 111 4877C1 

17 23B 36 4599B 55 4612C1 74 4635B 93 4677B 112 4627C2 
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No Casilla No Casilla No Casilla No Casilla No Casilla No Casilla 

18 28C1 37 4599C1 56 4613B 75 4640B 94 4677C1 113 4696C2 

19 35C1 38 4601B 57 4614B 76 4640C1 95 4687B 114 4589C2 

II. Marco normativo aplicable a la causal de nulidad que invoca el Partido 

Acción Nacional.  

Antes de entrar al estudio de fondo de la cuestión planteada, resulta 

pertinente aclarar que, dentro del análisis de los diferentes supuestos relativos 

a las causales de nulidad de votación recibida en casilla, este órgano 

colegiado, tomará en cuenta el principio de conservación de los actos públicos 

válidamente celebrados que se recoge en el aforismo “lo útil no debe ser 

viciado por lo inútil”, y el cual fue adoptado en la tesis de jurisprudencia 9/98, 

emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, cuyo rubro dice: “PRINCIPIO DE CONSERVACIÓN DE LOS 

ACTOS PÚBLICOS VÁLIDAMENTE CELEBRADOS. SU APLICACIÓN EN 

LA DETERMINACIÓN DE LA NULIDAD DE CIERTA VOTACIÓN, 

CÓMPUTO O ELECCIÓN”.  

El principio contenido en la tesis transcrita debe entenderse en el sentido de 

que, sólo debe decretarse la nulidad de votación recibida en casilla, cuando 

las causales previstas en la ley se encuentren plenamente probadas y 

siempre que los errores, inconsistencias, vicios de procedimiento o 

irregularidades, sean determinantes para el resultado de la votación. 

Es decir, que las imperfecciones menores que puedan ocurrir antes, durante 

la etapa de la jornada electoral o incluso después de terminada ésta, no 

deben viciar el voto emitido por la mayoría de los electores de una casilla. 

Para tal efecto, se debe tener presente que en toda causal de nulidad de 

votación recibida en casilla está previsto el elemento determinante, sólo que 

en algunos supuestos, éste se encuentra regulado de manera expresa, como 

es el caso de las causales de nulidad de votación recibida en casilla, previstas 
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en los incisos f), g), i), j) y k), del artículo 75 de la ley adjetiva de la materia; en 

tanto que en otras causales de nulidad de votación, dicho requisito está 

implícito, como ocurre con las reguladas en los incisos a), b), c), d), e) y h), del 

mismo precepto.  

Esta diferencia no impide que, en el último caso, no se deba tomar en cuenta 

ese elemento, puesto que su referencia expresa o implícita repercute 

únicamente en la carga de la prueba. 

Así, tratándose de las primeras, para declarar la nulidad de la votación 

recibida en casilla, se deben acreditar los supuestos normativos que integran 

la causal respectiva, pero además, será necesario valorar los errores, 

inconsistencias o irregularidades, con el objeto de ponderar si son o no 

determinantes para el resultado de la votación; mientras que en las segundas, 

existe una presunción iuris tantum de que las respectivas causas que 

provocan la sanción anulatoria, son determinantes para el resultado de la 

votación, salvo prueba en contrario. 

Por ello, en el caso de que se acrediten los extremos de los supuestos que 

integran las causales de nulidad de votación recibida en casilla a que se 

refieren los incisos a), b), c), d), e) y h), del precepto legal citado, se estima 

que la irregularidad no será determinante para el resultado de la votación, 

cuando de las constancias de autos, se acredite que no se vulneró el principio 

de certeza tutelado por la respectiva hipótesis normativa. 

Tal criterio se sostiene por la Sala Superior en la tesis de jurisprudencia 

13/2000, cuyo rubro dice: “NULIDAD DE SUFRAGIOS RECIBIDOS EN UNA 

CASILLA. LA IRREGULARIDAD EN QUE SE SUSTENTE SIEMPRE DEBE 

SER DETERMINANTE PARA EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN, AUN 

CUANDO EN LA HIPÓTESIS RESPECTIVA, TAL ELEMENTO NO SE 
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MENCIONE EXPRESAMENTE (Legislación del Estado de México y 

similares)”. 

Una vez puntualizado lo anterior, se estima conveniente precisar el marco 

normativo en que se sustenta la causal de nulidad cuya actualización se 

reclama. 

Por mandato constitucional y legal, las mesas directivas de casilla son los 

órganos electorales formados por ciudadanos a quienes, el día de la jornada 

electoral, corresponde asegurar que la recepción del voto esté revestida de 

las características de certeza y legalidad; asimismo, son responsables de 

respetar y hacer respetar que el voto de los electores sea universal, libre, 

secreto, directo, personal e intransferible, encontrándose facultadas para 

recibir la votación y realizar el escrutinio y cómputo en cada una de las 

secciones en que se dividen los 300 distritos electorales del país.  

En cuanto a su integración, atento a lo previsto en el artículo 82, apartado 1, 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que 

las mesas directivas de casillas se conforman por un presidente, un 

secretario, dos escrutadores y tres suplentes generales, quienes de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 83, de la misma  párrafo 1, inciso a) de dicha Ley, 

deberán ser ciudadanos mexicanos por nacimiento, no haber adquirido otra 

nacionalidad y ser residentes en la sección electoral que comprenda a la 

casilla.  

Con el propósito de garantizar la actuación imparcial y objetiva de los 

miembros del órgano electoral, la legislación sustantiva contempla dos 

procedimientos para la designación de sus integrantes: el primero para 

realizarse durante la etapa de preparación de la elección, y el segundo, que 

se implementa el día de la jornada electoral y tiene como fin suplir las 

ausencias de los ciudadanos designados y dar transparencia al procedimiento 
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de integración de las mesas directivas de casilla. Además, se establecen las 

funciones que corresponden a cada uno de los integrantes de las mesas 

directivas de casilla. 

Acorde con lo anterior, los ciudadanos designados en la etapa preparatoria de 

la elección deberán seleccionarse mediante el procedimiento que comprende, 

fundamentalmente, una doble insaculación y un curso de capacitación. 

Sin embargo, ante el hecho público y notorio de que los ciudadanos 

originalmente designados incumplan con sus obligaciones y no acudan el día 

de la jornada electoral a desempeñar sus funciones como miembros de las 

mesas directivas de casilla, y en el supuesto de que ésta no se instale a las 

8:15 horas, con el objeto de asegurar la recepción de la votación, el legislador 

federal en el artículo 274 de la misma Ley, establece el procedimiento que 

debe seguirse el día de la jornada electoral para sustituir a los funcionarios de 

casilla. 

Empero se advierte que, toda sustitución de funcionarios debe recaer en 

electores que se encuentren en la casilla para emitir su voto; y que en ningún 

caso podrán recaer los nombramientos en los representantes de los partidos 

políticos, atento a lo previsto en el párrafo 3, del artículo 274 en comento. 

De una interpretación armónica de los preceptos señalados, este órgano 

jurisdiccional considera que el supuesto de nulidad de votación recibida en 

casilla que se analiza protege el valor de certeza que debe existir en la 

recepción de la votación por parte de las personas u órganos facultados por la 

ley. Este valor se vulnera: a) cuando la mesa directiva de casilla se integra por 

funcionarios que carecen de las facultades legales para ello; y, b) cuando la 

mesa directiva de casilla como órgano electoral no se integra con todos los 

funcionarios designados, por lo que en este caso, tienen relevancia las 

funciones de carácter autónomo, independiente, indispensables y necesarias, 
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que realiza cada funcionario, así como la plena colaboración entre éstos, con 

la finalidad de que exista certeza en la recepción del sufragio. 

Ahora bien, de conformidad con lo previsto en el artículo 75, párrafo 1, inciso 

e), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, la votación recibida en una casilla será nula, cuando se acredite el 

supuesto normativo, consistente en que la votación se hubiese recibido por 

personas u órganos distintos a los facultados. 

En tal virtud, este órgano jurisdiccional considera que la causal invocada debe 

analizarse atendiendo a la coincidencia plena que debe existir en los nombres 

de los ciudadanos que fueron designados funcionarios de las mesas directivas 

de casillas, de acuerdo con los datos asentados en la lista de integración y 

ubicación de casillas -encarte-, los anotados en las actas de la jornada 

electoral y, en su caso, los que aparezcan en las actas de escrutinio y 

cómputo. 

III. Estudio sobre la validez de la votación de casillas en lo individual.   

En el presente asunto, obra en el expediente:  

a) Original de la publicación de la ubicación e integración de las mesas 

directivas para la elección de los diputados que integrarán la Asamblea 

Constituyente de la Ciudad de México, correspondiente al Consejo  

Distrital del  Instituto Nacional Electoral correspondiente al Distrito Electoral 

Federal 08 de la Ciudad de México, con sede en la delegación 

Cuauhtémoc; 

b) Originales y copias certificadas de las listas nominales de electores 

definitivas con fotografía de las casillas cuya votación se impugna, así 

como de las demás casillas correspondientes a la misma sección; y  

c) Copias certificadas de las actas de la jornada electoral y de escrutinio y 

cómputo de las casillas cuya votación se impugna.  
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Documentales que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 14, párrafo 4, 

inciso a) y 16  párrafo 2, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, tienen el carácter de públicas, teniendo 

valor probatorio pleno, por no existir prueba en contrario respecto de su 

autenticidad o de la veracidad de los hechos a que se refieren. 

I. Casillas en las que la integración fue distinta a la señalada por 

el Partido Acción Nacional. 

Por lo que hace a ocho casillas impugnadas por el Partido Acción Nacional, 

respecto de las cuales, señala que los ciudadanos que las integraron, no se 

encontraron en la Lista Nominal de Electores correspondiente a la sección 

electoral donde se instalaron, el agravio es infundado.  

La calificación del agravio se sustenta en que, al obtener el nombre de los 

ciudadanos que integraron las mesas directivas de casilla directamente de las 

actas de jornada electoral, así como las de escrutinio y cómputo, se detectó 

que quienes integraron las ocho casillas que impugnó el Partido Acción 

Nacional, fueron personas diferentes a las que el instituto político refiere en su 

escrito de juicio de inconformidad. 

De modo que al no existir correspondencia entre los nombres de los 

ciudadanos que el actor señaló en su demanda con los ciudadanos que 

fungieron como funcionarios de las ocho casillas impugnadas, es que el 

agravio resulta infundado. 

Lo anterior porque, el actor construye su agravio de indebida integración a 

partir de ofrecer nombres de ciudadanos que no integraron las casillas 

impugnadas. De modo que parte de una premisa incorrecta al considerar que 

las casillas se integraron indebidamente con las personas que señala en su 

escrito de inconformidad; mientras que como se evidenciará a continuación, 
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contrario a sus afirmaciones, en las siguientes casillas no aparecen las 

personas que el partido actor señala en su demanda. 

No Casilla 
Agravio

(Irregularidades alegadas por el 
PAN) 

Integración conforme al encarte 
Nombre de funcionario conforme a 
Actas de Jornada Electoral y/o de 

Escrutinio y Cómputo 

1 1B 

Los siguientes funcionarios no 
pertenecen a la sección 
electoral: 
 
 
Presidente: Martha del Carmen 
Sandoval  
 
Primer Escrutador: César 
Mendoza Ramírez  
 
Segundo Escrutador: Laura 
Herardi Medina Blanco 

CLAUDIA PAOLA LOPEZ MORENO 
Presidente 
NORMA ALICIA ARAMBURO ACOSTA 
Secretario 
OSCAR CASTILLO LOPEZ 
Primer escrutador 
AGUSTIN SEGOVIA PATLAN 
Segundo escrutador 
GERARDO DANIEL MARTINEZ MENDOZA 
Primer suplente general 
MARIA DEL ROCIO REYES ROMERO 
Segundo suplente general 
RICARDO TREJO GOMEZ 
Tercer suplente general 

Presidente. Claudia Paola Lopez Moreno 
 
Primer escrutador. Maria del Rocío 
Reyes Romero 
 
Segundo escrutador.  
Cristiano Uriel Morales Sepúlveda 
 
No aparece registro de que los 
siguientes ciudadanos hubieran 
integrado la mesa directiva de casilla:  
 
-Martha del Carmen Sandoval 
 
-César Mendoza Ramírez 
 
-Laura Herardi Medina Blanco 

2 

4634C1 El siguiente funcionario no 
pertenece a la sección electoral: 
 
 
 
Tercer Escrutador. 
Guillermo Antonio de la Rosa 
Pinedo 

SANDRA PATRICIA LUNA HERNANDEZ 
Presidente 
DUNECHSKA CALDERON RAMIREZ 
Secretario 
GUILLERMO ANTONIO DE LA ROSA PINEDO 
Primer escrutador 
LUIS FERNANDO RODRIGUEZ LUNA 
Segundo escrutador 
MARIA LUISA RODRIGUEZ REQUENA 
Primer suplente general 
ALONDRA LUCIA CEBALLOS FLORES 
Segundo suplente general 
SILVIA RODRIGUEZ BASALDUA 
Tercer suplente general 

Primer Escrutador.
Maria Luisa Rodriguez  
 
Segundo Escrutador. 
Luis Fernando Rodriguez Luna 
 
 
No aparece registro de que Guillermo 
Antonio de la Rosa Pinedo hubiera 
integrado la casilla. 
 

3 

4640B Los siguientes funcionarios no 
pertenecen a la sección 
electoral: 
 
Primer Escrutador. 
Luis Morales Ruiz 
 
Tercer Escrutador. 
Edgar Miguel Mendoza Martínez 
 

SUSANA HERNANDEZ HERNANDEZ 
Presidente 
BEATRIZ ASCENCION LARA AGUIRRE 
Secretario 
EDGAR MIGUEL MENDOZA MARTINEZ 
Primer escrutador 
LUIS MORALES RUIZ 
Segundo escrutador 
MARIA FERNANDA RODRIGUEZ ESLAVA 
Primer suplente general 
CARLOS CAMACHO SANCHEZ 
Segundo suplente general 
PAULINA BELEN CIRIGO VILLAGOMEZ 
Tercer suplente general 

Presidente.
Susana Hernández Hernández 
 
Secretaria. 
Beatriz Ascención Lara Aguirre 
 
Primer Escrutador. 
Maria Fernanda Rodriguez Eslava 
 
Segundo Escrutador. 
Oscar Martin Nieves Martínez 
 
No aparece registro de que los 
siguientes ciudadanos hubieran 
integrado la mesa directiva de casilla:  
 
-Luis Morales Ruiz 
 
-Edgar Miguel Mendoza Martínez 

4 

4640C1 El siguiente funcionario no 
pertenece a la sección electoral: 
 
 
 
Tercer Escrutador. 
Alan Ch. Bermúdez Ocampo 

ERICK BERNARDO ESCOBAR MACIAS 
Presidente 
BLANCA ALICIA NIEVES MARTINEZ 
Secretario 
ANGELICA ZAMORA GAONA 
Primer escrutador 
MAYRA FERNANDA FRANCO QUINTERO 
MARMOL 
Segundo escrutador 
ALLAN CHRISTOPHER BERMUDEZ OCAMPO 
Primer suplente general 
ELVIA DUARTE CASTRO 
Segundo suplente general 
YAZMIN JENNIFER LICONA RAMIREZ 
Tercer suplente general 

Presidente.
Erick Bernardo Escobar Macías 
 
Secretaria. 
Blanca Alicia Nieves Martínez 
 
Primer Escrutador. 
Yazmin Jennifer Licona Ramírez 
 
Segundo Escrutador. 
Elvia Duarte Castro 
 
 
No aparece registro de que Alan Ch. 
Bermúdez Ocampo hubiera integrado 
la casilla. 

5 

4641B El siguiente ciudadano  no 
pertenece a la sección electoral: 
 
 
 
Jesús Villegas Mojica 

MA DE LOS ANGELES RANGEL YESCAS 
Presidente 
DANIEL GOMEZ VARGAS 
Secretario 
MARIA ELENA ANGUIANO GONZALEZ 
Primer escrutador 
VANIA GUADALUPE ROSAS CASTILLO 
Segundo escrutador 
JESUS VILLEGAS MOJICA 
Primer suplente general 
MARIO DE LA CRUZ FLORES 
Segundo suplente general 
KAREN ADRIANA DE CAVIA CERON 
Tercer suplente general 

Presidente.
Ma de los Angeles Rangel Yescas 
 
Secretaria. 
María Elena Anguiano González 
 
Primer Escrutador. 
Vania Guadalupe Rosas Castillo 
 
Segundo Escrutador. 
Vania Guadalupe Rosas Castillo 
 
 
No aparece registro de que Jesús 
Villegas Mojica hubiera integrado la 
casilla.  

6 
4644C1 El siguiente funcionario no 

pertenece a la sección electoral: 
XAVIER LARIOS ESPAÑA 
Presidente 

Primer Escrutador.
Ángela Margarita Ramírez Nuñez 
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No Casilla 
Agravio

(Irregularidades alegadas por el 
PAN) 

Integración conforme al encarte 
Nombre de funcionario conforme a 
Actas de Jornada Electoral y/o de 

Escrutinio y Cómputo 
 
 
 
Tercer Escrutador. 
Alejandro Lu O 

GUILLERMO SALAS BERNAL 
Secretario  
DANIELA ACUAYTE ROLON 
Primer escrutador 
ANGELA MARGARITA RAMIREZ NUÑEZ 
Segundo escrutador 
EDGAR FRANCISCO SOLANO 
Primer suplente general 
JESUS JUAN ANTONIO VASQUEZ CARMONA 
Segundo suplente general 
CESAR ALEJANDRO VELAZQUEZ JIMENEZ 
Tercer suplente general 

Segundo Escrutador. 
Alejandra Loera Olvera 
 
 
No aparece registro que la casilla la 
hubiera integrado Alejandro Lu O 

7 

4645B Los siguientes funcionarios no 
pertenecen a la sección 
electoral: 
 
Presidente. 
Margarita de Jesús Quezada 
Ortega 
 
Secretario. 
Edgar Aldo Zuvirie Medrano 
 
Segundo Secretario. 
Martha Carolina Aspiros 
Rodríguez 
 
Primer Escrutador. 
Eloisa del Carmen Castellanos 
Domínguez 
 
Segundo Escrutador. 
Gabriel Romero Fu 
 
Tercer Escrutador. 
Jessica Quiñonez Zavala 

MARGARITA DE JESUS QUEZADA ORTEGA 
Presidente 
EDGAR ALDO ZUVIRIE MEDRANO 
Secretario 
JESSICA QUIÑONES ZAVALA 
Primer escrutador 
ELOISA DEL CARMEN CASTELLANOS 
DOMINGUEZ 
Segundo escrutador 
GABRIEL ROMERO FU 
Primer suplente general 
MARTHA CAROLINA ASPIROS RODRIGUEZ 
Segundo suplente general 
JAVIER ESCALERA MENDIOLA 
Tercer suplente general 

Presidente.
Margarita de Jesús Quezada Ortega 
 
Secretaria. 
Jessica Quiñones Zavala 
 
 
Primer Escrutador. 
Eloísa del Carmen Castellanos 
Dominguez 
 
Segundo Escrutador. 
Leticia Aguilar Rodríguez 
 
No aparece registro de que los 
siguientes ciudadanos hubieran 
integrado la mesa directiva de casilla:  
 
-Edgar Aldo Zuvirie Medrano, 
 
-Martha Carolina Aspiros Rodríguez 
 
-Gabriel Romero Fu 
 
 

8 

4648B Los siguientes funcionarios no 
pertenecen a la sección 
electoral: 
 
Secretario. 
Efigenia Rodríguez Ayala 
 
Primer Escrutador. 
Norma Angélica Alvarado Salgado 
 
Segundo Escrutador. 
Liliana Elizabeth López Nataren  
 
Tercer Escrutador. 
Juan González Sánchez 

JOSE LUIS LOPEZ PALEO 
Presidente 
MONTSERRAT LOPEZ ARAIZA 
Secretario 
JUAN ANDRES GONZALEZ SANCHEZ 
Primer escrutador 
NORMA ANGELICA ALVARADO SALGADO 
Segundo escrutador 
LILIANA ELIZABETH LOPEZ NATAREN 
Primer suplente general 
EFIGENIA RODRIGUEZ AYALA 
Segundo suplente general 
GEORGINA MARGARITA LEON MAGADAN 
Tercer suplente general 

Presidente.
Jose Luis Lopez Paleo 
 
Secretaria. 
Montserrat Lopez Araiza 
 
Primer Escrutador. 
Irene Romero Alcantar 
 
Segundo Escrutador. 
Liliana Elizabeth López Natarén  
 
 
No aparece registro de que los 
siguientes ciudadanos hubieran 
integrado la mesa directiva de casilla:  
 
- Efigenia Rodríguez Ayala 
 
- Juan González Sánchez 

II. Casillas en las que no obstante que el Partido Acción Nacional 

señala que los datos de los funcionarios esta en blanco, en la 

revisión se encontró que sí hay datos.  

Respecto de otro grupo de cinco casillas, el Partido Acción Nacional alega 

que la integraron fue indebida a partir de que los datos de alguno de los 

funcionarios está en blanco. 

Esta Sala Superior considera que es infundado el agravio porque, para 

acreditar que una casilla se integró indebidamente, es necesario que el actor 

señale con precisión, qué funcionario no estuvo autorizado para recibir la 
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votación por no pertenecer a la sección electoral. De modo que si el actor 

solamente se limita a sostener de manera dogmática que los datos de algunos 

datos de las actas están en blanco, tal situación no constituye una 

irregularidad que actualice la integración indebida de la casilla.  

Aunado a lo anterior, de la revisión hecha por esta Sala Superior a las copias 

certificadas de las actas de jornada electoral y a las de escrutinio y cómputo, 

se encontró que opuestamente a lo señalado por el Partido Acción Nacional, 

los campos de las actas destinados para colocar los nombres de los 

funcionarios de casilla, sí se encuentran visibles y además son 

completamente legibles. Por tanto, es incorrecta la afirmación del Partido 

Acción Nacional en cuanto a que los datos están en blanco, pues como se 

demuestra a continuación, no ocurrió lo afirmado por el actor. 

No Casilla 
Agravio 

(Irregularidades 
alegadas por el PAN) 

Integración conforme al encarte 

Nombre de funcionario 
conforme a Actas de 

Jornada Electoral y/o de 
Escrutinio y Cómputo 

1 

4605C5 Los siguientes 
funcionarios no 
pertenecen a la 
sección electoral: 
 
Presidente. 
Luis Enrique Labastida 
Montiel 
 
Primer Escrutador.  
Armando Ugalde 
Guerrero 
 
Segundo Escrutador. 
(en banco) 
 
 

MARIA PERLA ANDRADE 
MOLINA 
Presidente 
SAID ALEXIS ROJAS FLORES 
Secretario 
ELVIA LUIS IGLESIAS 
Primer escrutador 
DIANA LAURA BRISEÑO 
ALVAREZ 
Segundo escrutador 
GASPAR MARURE LOPEZ 
Primer suplente general 
ELSA ESPERANZA MERCADER 
HIJAR 
Segundo suplente general 
JORGE ALEJANDRO LLERENA 
MARTINEZ 
Tercer suplente general 

Presidente.
Luis Enrique Labastida 
Montiel 
 
Primer Escrutador.  
Armando Ugalde Guerrero 
 
Segundo Escrutador. 
Iliana Yazmin Salazar Pineda 
 
 
 

2 

4607C1 Los siguientes 
funcionarios no 
pertenecen a la 
sección electoral: 
 
(nombre de todos los 
funcionarios en blanco) 
 

ANGEL JOSE JUAN MEJIA 
TAVARES 
Presidente 
LUIS ENRIQUE BRACAMONTES 
GUTIERREZ 
Secretario 
VERONICA RODRIGUEZ FELIX 
Primer escrutador 
ALBERTO MORENO GUZMAN 
Segundo escrutador 
KATZIA JARUMI MARTINEZ 
RAMOS 
Primer suplente general 
OMAR EDGAR DANIEL 
MARTINEZ HERNANDEZ 
Segundo suplente general 
LILIA FUENTES GARFIAS 
Tercer suplente general 

Presidente.
Ángel Jose Juan Mejía 
Tavares 
 
Secretario. 
Luis Enrique Bracamontes 
Gutiérrez 
 
Primer escrutador. 
Edgardo Ruiz Grajeda 
 
Segundo escrutador. 
María de los Ángeles Adalid 
Rocha 
 
 

3 

4616B El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Segundo Escrutador. 
(en blanco) 

ROXANA ROSALES ORTEGA 
Presidente 
FERNANDA CRUZ GOMEZ 
Secretario 
KARLA MARCELA SAINZ 
CONTRERAS 
Primer escrutador 
ALICIA ARCINIEGA CISNEROS 
Segundo escrutador 
JENIFER ANAI ROQUE VILLALUZ 
Primer suplente general 
FABIOLA URIBE RODRIGUEZ 
Segundo suplente general 

Segundo Escrutador.
Jenifer Anai Roque Villaluz 
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No Casilla 
Agravio 

(Irregularidades 
alegadas por el PAN) 

Integración conforme al encarte 

Nombre de funcionario 
conforme a Actas de 

Jornada Electoral y/o de 
Escrutinio y Cómputo 

LEON RUBIO CARRANZA 
Tercer suplente general 

4 

4660B El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Primer Escrutador. 
(en blanco) 

WILBERT LUNA RAMIREZ 
Presidente 
ROCIO CHAVEZ GONZALEZ 
Secretario 
FLORENCIO AGUILAR 
RUVALCABA 
Primer escrutador 
EDUARDO DIETER MANUEL 
ROMERO DOMINGUEZ 
Segundo escrutador 
ERIKA PICAZO LOPEZ 
Primer suplente general 
ADRIANA LUCERO CANO 
GARCIA 
Segundo suplente general 
NORMA CENTENO SANCHEZ 
Tercer suplente general 

Primer Escrutador.
Florencio Aguilar Ruvalcaba 

5 

4662B El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Primer Escrutador. 
(en blanco) 

DENISSE AIDE SILVA TREJO 
Presidente 
ARACELI MARCELINO ARANDA 
Secretario 
BLANCA ESTHER BURGOS 
GARCIA 
Primer escrutador 
SERGIO ESCORZA ALMARAZ 
Segundo escrutador 
TIMO OMAR GARCIA PEREZ 
Primer suplente general 
REYNA ARZATE ARROYO 
Segundo suplente general 
OFELIA DEYANIRA GARCIA 
LEYVA 
Tercer suplente general 

Primer Escrutador.
Blanca Esther Burgos García 

III. Casillas en las que el Partido Acción Nacional señala que los 

datos de los segundos escrutadores esta en blanco. 

Respecto de otro cúmulo de diecinueve casillas, el Partido Acción Nacional 

alega que al encontrarse en blanco el campo destinado al nombre del 

Segundo Escrutador, debe entenderse que dichos ciudadanos no se 

encontraban inscritos en la Lista Nominal de Electores. 

El agravio deviene en infundado porque el actor parte de una conjetura 

incorrecta al estimar que al estar los campos en blanco, se debe inferir que 

quienes ocuparon esas funciones fueron ciudadanos que no se encontraban 

inscritos en los listados nominales correspondientes a las secciones 

electorales de las casillas. 

Sin embargo, a juicio de esta Sala Superior, el hecho de que en las actas de 

jornada electoral y de escrutinio y cómputo se hubiera dejado en blanco el 

campo correspondiente al Segundo Escrutador, se traduce en que dicha 

función no fue ocupada.  
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Si el actor pretendía demostrar que en las casillas que impugna se dejó en 

blanco el campo del Segundo Escrutador porque dicha función fue ocupada 

por una persona que no pertenecía a la sección electoral, tal situación debió 

acreditarla y no simplemente hacer una inferencia a partir de que dicho campo 

se encontraba en blanco. Las casillas que se encontraron en esa situación 

fueron las siguientes: 

No Casilla 
Agravio 

(Irregularidades 
alegadas por el PAN) 

Integración conforme al encarte 

Nombre de funcionario 
conforme a Actas de 

Jornada Electoral y/o de 
Escrutinio y Cómputo 

1 1B 

Los siguientes 
funcionarios no 
pertenecen a la 
sección electoral: 
 
 
Secretario. 
(en blanco) 

CLAUDIA PAOLA LOPEZ 
MORENO 
Presidente 
NORMA ALICIA ARAMBURO 
ACOSTA 
Secretario 
OSCAR CASTILLO LOPEZ 
Primer escrutador 
AGUSTIN SEGOVIA PATLAN 
Segundo escrutador 
GERARDO DANIEL MARTINEZ 
MENDOZA 
Primer suplente general 
MARIA DEL ROCIO REYES 
ROMERO 
Segundo suplente general 
RICARDO TREJO GOMEZ 
Tercer suplente general 

Secretario.
En las actas de Jornada 
Electoral y de Escrutinio y 
Cómputo aparece en blanco 
el espacio del Segundo 
escrutador. 
 
Por tanto, se concluye que no 
hubo ciudadano que ocupara 
esa función. 
 
Sin embargo se integró con el 
Presidente y los dos 
escrutadores 
 

2 

4588B El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Secretario. 
(en blanco) 

MARTHA DEL CARMEN 
SANDOVAL BRAVO 
Presidente 
LILIANA DE LA LUZ GALVAN 
RIOS 
Secretario 
CESAR MENDOZA RAMIREZ 
Primer escrutador 
LAURA HERANDI MEDINA 
BLANCO 
Segundo escrutador 
MARTIN RODRIGUEZ 
HERNANDEZ 
Primer suplente general 
IVAN ALEJANDRO DE LEON 
POMPA 
Segundo suplente general 
MIGUEL ANGEL OROZCO 
VAZQUEZ 
Tercer suplente general 

Secretario.
En las actas de Jornada 
Electoral y de Escrutinio y 
Cómputo aparece en blanco 
el espacio del Segundo 
escrutador. 
 
Por tanto, se concluye que no 
hubo ciudadano que ocupara 
esa función. 
 
Sin embargo se integró con el 
Presidente y los dos 
escrutadores 

3 

4596B Los siguientes 
funcionarios no 
pertenecen a la 
sección electoral: 
 
 
 
Segundo Escrutador. 
(en blanco) 

ARTURO HEMAN CABALLERO 
Presidente 
LUIS MANUEL GONZALEZ 
BOUZAS FIGUEROA 
Secretario 
CLAUDIA ESTELA ARROYO 
CALIXTO 
Primer escrutador 
BRENDA MIRANDA MANIAU 
Segundo escrutador 
EDUARDO ISAI GARCIA PEREZ 
Primer suplente general 
LUIS GALVAN CORTES 
Segundo suplente general 
PEDRO SANCHEZ NAVARRETE 
Tercer suplente general 

Secretario.
En las actas de Jornada 
Electoral y de Escrutinio y 
Cómputo aparece en blanco 
el espacio del Segundo 
escrutador. 
 
Por tanto, se concluye que no 
hubo ciudadano que ocupara 
esa función. 
 
Sin embargo se integró con el 
Presidente y los dos 
escrutadores 

4 

4596C1 Los siguientes 
funcionarios no 
pertenecen a la 
sección electoral: 
 
 
 
Segundo Escrutador. 
(en blanco) 

BERNARDO ALONSO 
RODRIGUEZ GASPERIN 
Presidente 
MERCEDES AGUILAR 
CHAGOYAN 
Secretario 
JUANA TERESITA MENDOZA 
GONZALEZ 
Primer escrutador 
KARLA ALEJANDRA SAENZ DE 
MIERA PASAPERA 
Segundo escrutador 
LAURA ANGELICA MUNIVE 
MARTINEZ 
Primer suplente general 
MAYTE LIMON VALDES 
Segundo suplente general 

Secretario.
En las actas de Jornada 
Electoral y de Escrutinio y 
Cómputo aparece en blanco 
el espacio del Segundo 
escrutador. 
 
Por tanto, se concluye que no 
hubo ciudadano que ocupara 
esa función. 
 
Sin embargo se integró con el 
Presidente y los dos 
escrutadores 
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No Casilla 
Agravio 

(Irregularidades 
alegadas por el PAN) 

Integración conforme al encarte 

Nombre de funcionario 
conforme a Actas de 

Jornada Electoral y/o de 
Escrutinio y Cómputo 

MARTHA CAMACHO VILLEGAS 
Tercer suplente general 

5 

4598B Los siguientes 
funcionarios no 
pertenecen a la 
sección electoral: 
 
 
 
Segundo Escrutador. 
(en blanco) 

MARIA DEL CONSUELO 
VILLALBA HERNANDEZ 
Presidente 
MARIA DEL SOL CORRALES 
RAMIREZ 
Secretario 
JOSE ISRAEL MORENO 
VELAZQUEZ 
Primer escrutador 
FRANCISCO GERARDO 
HERRERA ROMERO 
Segundo escrutador 
JESSICA ODETH SILVA AVILA 
Primer suplente general 
ANTONIO LOPEZ BALDERAS 
Segundo suplente general 
MARTHA ELENA BERNAL 
GOMEZ 
Tercer suplente general 

Secretario.
En las actas de Jornada 
Electoral y de Escrutinio y 
Cómputo aparece en blanco 
el espacio del Segundo 
escrutador. 
 
Por tanto, se concluye que no 
hubo ciudadano que ocupara 
esa función. 
 
Sin embargo se integró con el 
Presidente y los dos 
escrutadores 

6 

4599B El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Segundo Escrutador. 
(en blanco) 

ROCIO ALEJANDRA 
DEGOLLADO GARCIA 
Presidente 
NORMA LILIA RAMIREZ 
ESTRELLA 
Secretario 
JOEL EZEQUIEL VALDOVINOS 
REGALADO 
Primer escrutador 
JULIETA ALEXIA SEGURA LOPEZ 
Segundo escrutador 
THALIA VALDEZ DURAN 
Primer suplente general 
MARIA DEL CARMEN GABRIELA 
OCEGUERA ARROYO 
Segundo suplente general 
ERENDIRA VIVEROS 
DELGADILLO 
Tercer suplente general 

Segundo escrutador.
En las actas de Jornada 
Electoral y de Escrutinio y 
Cómputo aparece en blanco 
el espacio del Segundo 
escrutador. 
 
Por tanto, se concluye que no 
hubo ciudadano que ocupara 
esa función. 
 

7 

4599C1 El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Segundo Escrutador. 
(en blanco) 

JOSE IVAN RAMIREZ ALVAREZ 
Presidente 
RODRIGO IVAN HERNANDEZ 
BULNES 
Secretario 
ELIZABETH DONACIANA 
OSORIO MARTINEZ 
Primer escrutador 
HECTOR TAMEZ GOMEZ 
Segundo escrutador 
GEMA NORA ARMENTA REYES 
Primer suplente general 
BRENDA MICHELL HERNANDEZ 
DIAZ 
Segundo suplente general 
MARIA EUGENIA ARIAS 
ALCANTARA 
Tercer suplente general 

Segundo escrutador.
En las actas de Jornada 
Electoral y de Escrutinio y 
Cómputo aparece en blanco 
el espacio del Segundo 
escrutador. 
 
Por tanto, se concluye que no 
hubo ciudadano que ocupara 
esa función. 
 

8 

4606C1 El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Segundo Escrutador. 
(en blanco) 

IRVING ALAIN DELGADO 
VALVERDE 
Presidente 
AMELLALI FERNANDA CUEVAS 
HERNANDEZ 
Secretario 
MICHELLE MARIE CALVO 
JIMENEZ 
Primer escrutador 
DIANA REBECA GONZALEZ 
MUNGUIA 
Segundo escrutador 
MARIA DEL ROSARIO RUIZ 
MIRANDA 
Primer suplente general 
HIPOLITO VELASCO ORTEGA 
Segundo suplente general 
DIANA FABIOLA HERNANDEZ 
HERNANDEZ 
Tercer suplente general 

Segundo escrutador.
En las actas de Jornada 
Electoral y de Escrutinio y 
Cómputo aparece en blanco 
el espacio del Segundo 
escrutador. 
 
Por tanto, se concluye que no 
hubo ciudadano que ocupara 
esa función. 
 

9 

4606C2 El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Segundo Escrutador. 
(en blanco) 

HECTOR VALDES TREJO 
Presidente 
BRIGITTE GALEANA MEJIA 
Secretario 
GUILLERMO RAMOS 
CERVANTES 
Primer escrutador 
OLGALIVIA ZAPOTECO CASTRO 
Segundo escrutador 
ALFONSO ANTONIO HEREDIA 
BERUMEN 
Primer suplente general 
ARIADNA MONTSERRAT 
GUILLEN ROCHA 

Segundo escrutador.
En las actas de Jornada 
Electoral y de Escrutinio y 
Cómputo aparece en blanco 
el espacio del Segundo 
escrutador. 
 
Por tanto, se concluye que no 
hubo ciudadano que ocupara 
esa función. 
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No Casilla 
Agravio 

(Irregularidades 
alegadas por el PAN) 

Integración conforme al encarte 

Nombre de funcionario 
conforme a Actas de 

Jornada Electoral y/o de 
Escrutinio y Cómputo 

Segundo suplente general 
AURELIO RODRIGUEZ GARCIA 
Tercer suplente general 

10 

4609C2 El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Segundo Escrutador. 
(en blanco) 

MONICA CARREON NERI 
Presidente 
GUILLERMO MANUEL MORALES 
MARTINEZ 
Secretario 
JUAN CARLOS JUAREZ 
HERNANDEZ 
Primer escrutador 
ISSAEL LOPEZ ATILANO 
Segundo escrutador 
CARLA PAOLA MARZANO CRUZ 
Primer suplente general 
BRENDA ISABEL CAMPOS 
ESCALONA 
Segundo suplente general 
JOCELYN GABRIELA MEZA VAN 
SCOIT 
Tercer suplente general 

Segundo escrutador.
En las actas de Jornada 
Electoral y de Escrutinio y 
Cómputo aparece en blanco 
el espacio del Segundo 
escrutador. 
 
Por tanto, se concluye que no 
hubo ciudadano que ocupara 
esa función. 
 

11 

4610B El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Segundo Escrutador. 
(en blanco) 

SARA GUADALUPE SANCHEZ 
TAPIA 
Presidente 
FRANCISCO SUAREZ GOMEZ 
Secretario 
JOSE REY LEON 
Primer escrutador 
PEDRO GERARDO NEGRETE 
MANCILLA 
Segundo escrutador 
ROSA MARIA DEL CARMEN 
MENDOZA CASANOVA 
Primer suplente general 
RUBEN GERARDO HERNANDEZ 
PIÑERA 
Segundo suplente general 
MARIO CORONADO MORAN 
Tercer suplente general 

Segundo escrutador.
En las actas de Jornada 
Electoral y de Escrutinio y 
Cómputo aparece en blanco 
el espacio del Segundo 
escrutador. 
 
Por tanto, se concluye que no 
hubo ciudadano que ocupara 
esa función. 
 

12 

4613B El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Segundo Escrutador. 
(en blanco) 

VICTOR IVAN TOLEDO CASTILLO 
Presidente 
ANTONIO AVILA DOMINGUEZ 
Secretario 
ESTEBAN GERARDO AVILEZ 
CERVANTES 
Primer escrutador 
ILIANA MARIZA PEREA VALERO 
Segundo escrutador 
GUSTAVO VALLEJO MUÑOZ 
Primer suplente general 
FERNANDO JAVIER DIAZ 
SALINAS 
Segundo suplente general 
FRANCISCO JAVIER NUÑEZ 
HERNANDEZ 
Tercer suplente general 

Segundo escrutador.
En las actas de Jornada 
Electoral y de Escrutinio y 
Cómputo aparece en blanco 
el espacio del Segundo 
escrutador. 
 
Por tanto, se concluye que no 
hubo ciudadano que ocupara 
esa función. 
 

13 

4614B Los siguientes 
funcionarios no 
pertenecen a la 
sección electoral: 
 
 
Tercer Escrutador. 
(en blanco) 
 

MARIA CINTIA GONZALEZ 
GONZALEZ 
Presidente 
ANGELA MARTINEZ GARCIA 
Secretario 
FERNANDO GONZALEZ RUIZ 
Primer escrutador 
ADRIANA BERNARDETTE LOPEZ 
HERNANDEZ 
Segundo escrutador 
MARIA DE JESUS BUENROSTRO 
SAENZ 
Primer suplente general 
ESTELA ALVAREZ LOPEZ 
Segundo suplente general 
ESTELA FLORENCIA SANTOS 
CASTELAN 
Tercer suplente general 

Segundo escrutador.
En las actas de Jornada 
Electoral y de Escrutinio y 
Cómputo aparece en blanco 
el espacio del Segundo 
escrutador. 
 
Por tanto, se concluye que no 
hubo ciudadano que ocupara 
esa función. 
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No Casilla 
Agravio 

(Irregularidades 
alegadas por el PAN) 

Integración conforme al encarte 

Nombre de funcionario 
conforme a Actas de 

Jornada Electoral y/o de 
Escrutinio y Cómputo 

14 

4618C1 El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Segundo Escrutador. 
(en blanco) 

CAROLINA JOZABED HIDALGO 
ROMERO 
Presidente 
NORMA MARICELA SIERRA 
VARGAS 
Secretario 
LUISA FERNANDA MAYA 
ROSALES 
Primer escrutador 
PABLO AXEL ESCALONA 
GALLEGOS 
Segundo escrutador 
JOSE LUIS CANTERO GOMEZ 
Primer suplente general 
ROBERTO GENARO RUIZ 
SANCHEZ 
Segundo suplente general 
CLAUDIO HERNANDEZ 
HERNANDEZ 
Tercer suplente general 

Segundo escrutador.
En las actas de Jornada 
Electoral y de Escrutinio y 
Cómputo aparece en blanco 
el espacio del Segundo 
escrutador. 
 
Por tanto, se concluye que no 
hubo ciudadano que ocupara 
esa función. 
 

15 

4621B El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Segundo Escrutador. 
(en blanco) 

MARIO ALBERTO BALLADOS 
VAZQUEZ 
Presidente 
ELIA GUTIERREZ FUENTES 
Secretario 
MARIA GUADALUPE CASTILLO 
CAMACHO 
Primer escrutador 
VIRGINIA GARCIA LIZARDI 
Segundo escrutador 
PEDRO CELESTINO RUIZ 
SANCHEZ 
Primer suplente general 
SOLEDAD CEJA GARCIA 
Segundo suplente general 
HECTOR ANTONIO NAVARRO 
ROMERO 
Tercer suplente general 

Segundo escrutador.
En las actas de Jornada 
Electoral y de Escrutinio y 
Cómputo aparece en blanco 
el espacio del Segundo 
escrutador. 
 
Por tanto, se concluye que no 
hubo ciudadano que ocupara 
esa función. 
 

16 

4621C1 El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Segundo Escrutador. 
(en blanco) 

GERARDO COLMENARES 
SALDAÑA 
Presidente 
MARIA ELENA RAMIREZ 
GARCES 
Secretario 
JOSUE ISRAEL NAVARRO 
LASTRA 
Primer escrutador 
MARIA ESTHER LOREDO AVILA 
Segundo escrutador 
BEATRIZ VILLA HURTADO 
Primer suplente general 
EVELYN MIRANDA GARCIA 
Segundo suplente general 
GRISELDA GONZALEZ FLORES 
Tercer suplente general 

Segundo escrutador.
En las actas de Jornada 
Electoral y de Escrutinio y 
Cómputo aparece en blanco 
el espacio del Segundo 
escrutador. 
 
Por tanto, se concluye que no 
hubo ciudadano que ocupara 
esa función. 
 

17 

4621C2 Los siguientes 
funcionarios no 
pertenecen a la 
sección electoral: 
 
 
Segundo Escrutador. 
(en blanco) 
 

PAULINA ELIZABETH 
HERNANDEZ LOPEZ 
Presidente 
JESSICA PAULINA IBARRA 
HERNANDEZ 
Secretario 
GLORIA MARGARITA CORTES 
MORALES 
Primer escrutador 
GABRIELA RODRIGUEZ 
MENDOZA 
Segundo escrutador 
JUAN BRISEÑO LARA 
Primer suplente general 
REBECA CORONA ALVAREZ 
Segundo suplente general 
MARCO ANTONIO HERNANDEZ 
GOMEZ 
Tercer suplente general 

Segundo escrutador.
En las actas de Jornada 
Electoral y de Escrutinio y 
Cómputo aparece en blanco 
el espacio del Segundo 
escrutador. 
 
Por tanto, se concluye que no 
hubo ciudadano que ocupara 
esa función. 
 

18 

4624B El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Segundo Escrutador. 
(en blanco) 

GUSTAVO ADOLFO GARCIA 
RIVERA 
Presidente 
RENE JIMENEZ AGUILAR 
Secretario 
DANIEL ITS'''' IN VAZQUEZ 
MALAGON 
Primer escrutador 
JHOALI OLALDE PEREZ 
Segundo escrutador 
LUCIA LOPEZ TEPEPA 
Primer suplente general 
ISIDRO ROBERTO SILVA 
GALVAN 
Segundo suplente general 
JOSE MANUEL HERNANDEZ 
JIMENEZ 
Tercer suplente general 

Segundo escrutador.
En las actas de Jornada 
Electoral y de Escrutinio y 
Cómputo aparece en blanco 
el espacio del Segundo 
escrutador. 
 
Por tanto, se concluye que no 
hubo ciudadano que ocupara 
esa función. 
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No Casilla 
Agravio 

(Irregularidades 
alegadas por el PAN) 

Integración conforme al encarte 

Nombre de funcionario 
conforme a Actas de 

Jornada Electoral y/o de 
Escrutinio y Cómputo 

19 

4629B El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Segundo Escrutador. 
(en blanco) 
 

MARCO ANTONIO MARTINEZ 
MARTINEZ 
Presidente 
JOSE RENE FERNANDO 
GONZALEZ CASTILLO 
Secretario 
MARIA DE LA LUZ JUAREZ 
VALENCIA 
Primer escrutador 
MONICA DALILA ESLAVA 
RODRIGUEZ 
Segundo escrutador 
LAURA HERNANDEZ CRUZ 
Primer suplente general 
MA DEL SOCORRO MARTINEZ 
AGUILAR 
Segundo suplente general 
MARISOL REY HERNANDEZ 
Tercer suplente general 

Segundo escrutador.
En las actas de Jornada 
Electoral y de Escrutinio y 
Cómputo aparece en blanco 
el espacio del Segundo 
escrutador. 
 
Por tanto, se concluye que no 
hubo ciudadano que ocupara 
esa función. 

IV. Casillas en las que se alega que los datos de los funcionarios 

está ilegible.  

Por otra parte, de la revisión de las casillas antes mencionadas, se advierte un 

grupo de doce casillas en las que únicamente menciona el cargo del 

funcionario de la mesa directiva de casilla que indebidamente integró la casilla 

pero no da el nombre o alguno de los apellidos del ciudadano. En su lugar, 

sostiene que los datos de alguno de los funcionarios de casilla es “ilegible”, 

“indeleble”, sostiene que “no se presentó”, que “no fotocopiaron acta con 

datos de funcionarios” o simplemente no ofrece el nombre del ciudadano. 

No Casilla 
Agravio 

(Irregularidades alegadas por el PAN) 

1 

35C1 Los siguientes funcionarios no pertenecen a la sección electoral:
 
Secretario. 
No da nombre 

2 

4598B Los siguientes funcionarios no pertenecen a la sección electoral:
 
Primer Escrutador. 
(ilegible) 

3 

4606C3 El siguiente funcionario no pertenece a la sección electoral:
 
Segundo Escrutador. 
(ilegible) 

4 
4617C1 Los siguientes funcionarios no pertenecen a la sección electoral:

 
(Presidente, Secretario, Tercer Escrutador. Nombres ilegibles) 

5 

4623C1 Los siguientes funcionarios no pertenecen a la sección electoral:
 
Secretaria. 
(ilegible) 
 
Primer Escrutador. 
(ilegible) 
 
Segundo Escrutador. 
(ilegible) 
 
Tercer Escrutador. 
(ilegible) 

6 

4627C2 Los siguientes funcionarios no pertenecen a la sección electoral:
 
Primer Escrutador. 
(ilegible)  
 
Segundo Escrutador. 
(ilegible)  

7 4633C1 El siguiente funcionario no pertenece a la sección electoral:
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No Casilla 
Agravio 

(Irregularidades alegadas por el PAN) 
 
Presidente.  
(No fotocopiaron acta con datos de funcionarios) 

8 

4658C1 El siguiente funcionario no pertenece a la sección electoral:
 
Tercer Escrutador. 
(Ilegible) 

9 

4659C1 Los siguientes funcionarios no pertenecen a la sección electoral:
 
Secretario. 
(ilegible) 

10 

4675B El siguiente funcionario no pertenece a la sección electoral:
 
 
Presidente. 
(ilegible) 

11 

4677C1 Los siguientes funcionarios no pertenecen a la sección electoral:
 
Segundo Escrutador. 
(indeleble) 
 
Tercer Escrutador. 
(indeleble) 

12 

4687B El siguiente funcionario no pertenece a la sección electoral:
 
Primer Escrutador.  
(no se presentó) 
 
Segundo Escrutador. 
(no pertenece a la sección) 

El agravio resulta inoperante en tanto que no ofrece datos necesarios para 

realizar el estudio de la causal de nulidad en estudio. Ello porque como se 

evidencia en la tabla que antecede, solamente ofrece el cargo y se limita a 

señalar que quien ocupó esa función no pertenece a la sección pero no ofrece 

mayores elementos que sirvan a esta Sala Superior para analizar el agravio 

formulado. 

Asimismo, se debe puntualizar que el partido político actor, como todos los 

demás institutos políticos, tuvo la oportunidad de contar con representantes 

ante las mesas directivas de casilla el día de la jornada electoral, además de 

que también debió tener acceso no sólo al acta de jornada electoral, en la que 

se debe asentar el nombre de los funcionarios en dos apartados, el 

correspondiente al inicio de la jornada electoral y el relativo al cierre de la 

casilla, sino al acta de escrutinio y cómputo e, inclusive, a la constancia de 

clausura de casilla y remisión del paquete electoral al Consejo Distrital, 

documentos en los que también existe un apartado para precisar el nombre 

de quienes integraron las mesas directivas de casilla. 

Ahora bien, es importante desatacar que por cuanto hace a todos los actos de 

autoridad se parte de la presunción de validez, como es la designación de 
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funcionarios de las mesas directivas de casilla por parte de la autoridad 

administrativa electoral, principio que también rige en su integración, 

instalación, funcionamiento y cierre, respecto de la labor que llevan a cabo los 

ciudadanos que participan en las casillas el día de la jornada electoral. 

Por tanto, es responsabilidad del inconforme demostrar ante la autoridad 

jurisdiccional las deficiencias ocurridas en la integración de las mesas 

directivas de casilla, por medio de la narración de los hechos, la exposición de 

conceptos de agravio y el ofrecimiento y aportación de las pruebas 

pertinentes, siendo que, la presentación de actas con datos no claros, en su 

caso, no hacen prueba plena de que hubo una indebida integración, máxime 

que las irregularidades aducidas se hacen valer de un acta, respecto de varios 

ciudadanos. 

En este sentido, esta Sala Superior considera que la autoridad jurisdiccional 

no está compelida a indagar los nombres de los funcionarios que integraron 

las mesas directivas y compararlos con el encarte, acta de jornada electoral o 

la lista nominal, por el contrario, como en todo sistema de justicia, la parte 

actora debe exponer los hechos y conceptos de agravio respecto de su 

inconformidad, es decir, debió mencionar el nombre del funcionario que a su 

parecer integró de manera incorrecta la mesa receptora de votación o, en su 

caso, presentar mayores elementos de prueba para acreditar que no existe 

certeza respecto de quién o quiénes la integraron, para que esta Sala 

Superior estuviera en posibilidad de ponderar tal irregularidad para, en su 

caso, atendiendo a las reglas de la lógica y sana critica, determinar lo que en 

Derecho correspondiera, lo que en la especie no ocurrió. 

En efecto, conforme a la tesis de jurisprudencia cuyo rubro dice NULIDAD DE 

VOTACIÓN RECIBIDA POR PERSONAS DISTINTAS A LAS 

FACULTADAS. ELEMENTOS MÍNIMOS PARA SU ESTUDIO, cuando se 

aduzca que se integró indebidamente una mesa directiva de casilla, para que 
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este órgano jurisdiccional se encuentre en posibilidad de verificar en el 

Encarte, actas y lista nominal de electores, se requerirá que el impugnante al 

menos precise en la demanda los requisitos mínimos siguientes: a) identificar 

la casilla impugnada; b) precisar el cargo del funcionario que se cuestiona, y 

c) mencionar el nombre completo de la persona que se aduce indebidamente 

recibió la votación, o alguno de los elementos que permitan su identificación. 

De esa manera, el órgano jurisdiccional contará con los elementos mínimos 

necesarios con los cuales pueda verificar con actas, encarte y lista nominal, si 

se actualiza la causa de nulidad invocada y esté en condiciones de dictar la 

sentencia correspondiente. 

V. Casillas en las que la votación fue recibida por personas 

facultadas 

Respecto de las casillas que a continuación se listan, se advierte que quienes 

recibieron la votación, fueron ciudadanos que, o bien se encontraban en el 

ENCARTE respectivo, o bien, fueron ciudadanos que se encontraban 

formados en la fila y que, ante la ausencia de los funcionarios insaculados 

para ejercer las atribuciones para los que fueron capacitados, se incorporaron 

a las funciones de la mesa directiva de casilla, para lo cual, se verificó que 

cumplieran con las condiciones legales para sustituir a los funcionarios 

originalmente insaculados por la autoridad electoral, esto es, que se trataran 

de ciudadanos que se encontraban en el listado nominal correspondiente a la 

sección que le correspondía votar.  

a. Supuesto de ciudadanos que integraron la casilla conforme al 

Encarte.  

No Casilla 
Agravio 

(Irregularidades 
alegadas por el PAN) 

Integración conforme al encarte 

Nombre de funcionario 
conforme a Actas de 

Jornada Electoral y/o de 
Escrutinio y Cómputo 

Forma en 
que 

integraron 
casilla: 

 
Encarte VS. 
Sustitución 
(ciudadanos 
tomado  en la 

fila) 

Datos de 
ubicación del 
ciudadano: 

 
Encarte o  

registro en Lista 
Nominal 

1 35C1 Los siguientes ROSA MARIA FERNANDEZ DE Segundo Escrutador. Ciudadanos  Funciones con las 
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No Casilla 
Agravio 

(Irregularidades 
alegadas por el PAN) 

Integración conforme al encarte 

Nombre de funcionario 
conforme a Actas de 

Jornada Electoral y/o de 
Escrutinio y Cómputo 

Forma en 
que 

integraron 
casilla: 

 
Encarte VS. 
Sustitución 
(ciudadanos 
tomado  en la 

fila) 

Datos de 
ubicación del 
ciudadano: 

 
Encarte o  

registro en Lista 
Nominal 

funcionarios no 
pertenecen a la 
sección electoral: 
 
 
Segundo Escrutador. 
Antonio Cruz Hernández 

CORDOVA AGUILAR 
Presidente 
ALICIA RAMIREZ PEREZ 
Secretario 
JAIME PADILLA CARBAJAL 
Primer escrutador 
MONICA ARELLANO JIMENEZ 
Segundo escrutador 
ELKE IZUMI HONDA KERSTUPP 
Primer suplente general 
ANTELMO CRUZ HERNANDEZ 
Segundo suplente general 
ALEJANDRO CASTILLO 
OLIVARES 
Tercer suplente general 

Antelmo Cruz Hernández aparecen en 
el Encarte 
  
 

que aparecen en 
el Encarte. 
 
 
Segundo suplente 
general. 
Antelmo Cruz 
Hernández 

2 

54C1 El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Secretario. 
Celia Cruz Juárez 

HUMBERTO HERNANDEZ 
CASTILLO 
Presidente 
MIGUEL ANGEL RAMIREZ 
HERNANDEZ 
Secretario 
ROSA ISELA PEREZ 
CONTRERAS 
Primer escrutador 
OSCAR IVAN RODRIGUEZ 
ESQUIVEL 
Segundo escrutador 
CARLOS MADRID RESENDIZ 
Primer suplente general 
CELIA CRUZ JUAREZ 
Segundo suplente general 
LIZBETH GIL ESTRADA 
Tercer suplente general 

Secretario. 
Celia Cruz Juárez 

Ciudadana  
aparece en el 
Encarte 
  
 

Funciones con las 
que aparecen en 
el Encarte. 
 
Segundo suplente 
general. 
Celia Cruz Juárez 

3 

4590C1 El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Segundo Escrutador. 
Katya Domínguez Ortíz 

YESICA FABIOLA HERNANDEZ 
POMPEYO 
Presidente 
GUADALUPE ANAID REYES 
PEREZ 
Secretario 
KATYA DOMINGUEZ ORTIZ 
Primer escrutador 
ROBERTO BERBER AVALOS 
Segundo escrutador 
ROCIO SANTOS GARCIA 
Primer suplente general 
LUIS ALBERTO VIDAL ANSELMO 
Segundo suplente general 
SERGIO DAVID SANCHEZ 
OBREGON 
Tercer suplente general 

Segundo Escrutador.
Katya Domínguez Ortíz 

Ciudadana  
aparece en el 
Encarte 
  
 

Funciones con las 
que aparecen en 
el Encarte. 
 
Primer 
Escrutador. 
Katya Domínguez 
Ortíz  

4 

4646C1 Los siguientes 
funcionarios no 
pertenecen a la 
sección electoral: 
 
Secretario. 
Irma Nataly Méndez 
Pérez 
 
Primer Escrutador. 
Leonel Raúl Carbajal 
Rosas 
 
Segundo Escrutador. 
Ma. Concepción Trejo 
Chávez 
 
Tercer Escrutador. 
Rubén Monroy García 

EMMANUEL RIVERA RIOS 
Presidente 
ELIZABETH ALICIA AVILA DIAZ 
Secretario 
JUAN LUIS MEJIA RIOS 
Primer escrutador 
RUBEN MONROY GARCIA 
Segundo escrutador 
LEONEL RAUL CARBAJAL 
ROSAS 
Primer suplente general 
MA CONCEPCION TREJO 
CHAVEZ 
Segundo suplente general 
IRMA NATALY MENDEZ PEREZ 
Tercer suplente general 

Presidente. 
Emmanuel Rivera Ríos 
 
Secretaria. 
Elizabeth Avila Díaz 
 
Primer Escrutador. 
Juan Luis Mejía Ríos 
 
Segundo Escrutador. 
En las actas de Jornada 
Electoral y de Escrutinio y 
Cómputo aparece en blanco 
el espacio del Segundo 
escrutador. 
 
Por tanto, se concluye que no 
hubo ciudadano que ocupara 
esa función. 
 
No hubo Tercer Escrutador 
por no existir elección 
concurrente. 

Ciudadanos  
aparecen en 
el Encarte 
  
 

Funciones con las 
que aparecen en 
el Encarte. 
 
Presidente. 
Emmanuel Rivera 
Ríos 
 
Secretaria. 
Elizabeth Avila 
Díaz 
 
Primer 
Escrutador. 
Juan Luis Mejía 
Ríos 
 

5 

4650B El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Secretario. 
C Verónica Rubio R 

RAUL AXEL ROMERO 
NAVARRETE 
Presidente 
CLAUDIA VERONICA RUBIO 
RAMIREZ 
Secretario 
BERTHA VEGA RIVAS 
Primer escrutador 
ERNESTO ALAN TERRON TIZATL 
Segundo escrutador 
GRISELDA VEGA RIVAS 
Primer suplente general 
MA ESTHER RAMIREZ SAUCEDO 

Secretaria. 
Claudia Verónica Rubio 
Ramírez 

Ciudadana  
que aparece 
en el Encarte 
  
 

Funciones con las 
que aparece en el 
Encarte. 
 
Secretaria. 
Claudia Verónica 
Rubio Ramírez 
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No Casilla 
Agravio 

(Irregularidades 
alegadas por el PAN) 

Integración conforme al encarte 

Nombre de funcionario 
conforme a Actas de 

Jornada Electoral y/o de 
Escrutinio y Cómputo 

Forma en 
que 

integraron 
casilla: 

 
Encarte VS. 
Sustitución 
(ciudadanos 
tomado  en la 

fila) 

Datos de 
ubicación del 
ciudadano: 

 
Encarte o  

registro en Lista 
Nominal 

Segundo suplente general 
AMALIA VAZQUEZ PEREZ 
Tercer suplente general 

6 

4655C2 Los siguientes 
funcionarios no 
pertenecen a la 
sección electoral: 
 
Primer Escrutador. 
Germana G Becerra 
 
Tercer Escrutador. 
María de la Luz 
Castellanos Zalasar 

GENESIS LIBERTAD TOLEDO 
ALVAREZ 
Presidente 
TANIA VANESSA BERRIEL 
RAMIREZ 
Secretario 
ALEJANDRO RODRIGUEZ 
BECERRA 
Primer escrutador 
RAUL FUENTES PARRAGUIRRE 
Segundo escrutador 
JOSE ANTONIO CHAVEZ AVILA 
Primer suplente general 
MARIA DE LA LUZ 
CASTELLANOS ZALASAR 
Segundo suplente general 
GERMANA G BECERRA XX 
Tercer suplente general 

Primer Escrutador.
María de la Luz Castellanos 
Zalasar  
 
Segundo Escrutador. 
Germana Guadalupe Becerra  
 

Ciudadanas  
que aparecen 
en el Encarte 
  
 

Funciones con las 
que aparecen en 
el Encarte. 
 
Primer 
Escrutador. 
María de la Luz 
Castellanos 
Zalasar  
 
Segundo 
Escrutador. 
Germana G 
Becerra XX 

7 

4659C1 Los siguientes 
funcionarios no 
pertenecen a la 
sección electoral: 
 
 
Primer Escrutador. 
Jonathan Guillermo 
Hernández García 
 
Tercer Escrutador. 
Cristopher Vázquez 
Pérez 

ISRAEL EDUARDO OLIVARES 
HERNANDEZ 
Presidente 
PEDRO IVAN AYALA JIMENEZ 
Secretario 
IVAN ALEJANDRO ARCHUNDIA 
OLVERA 
Primer escrutador 
ALEJANDRO AUGUSTO GALICIA 
LOPEZ 
Segundo escrutador 
CRISTOPHER VAZQUEZ PEREZ 
Primer suplente general 
JONATHAN GUILLERMO 
HERNANDEZ GARCIA 
Segundo suplente general 
FERNANDO ALFONSO SEGURA 
GONZALEZ 
Tercer suplente general 

Primer Escrutador.
Cristopher Vázquez Pérez 
 
Segundo Escrutador. 
Jonathan Guillermo 
Hernández García 
 

Ciudadanos  
que aparecen 
en el Encarte 
  
 

Funciones con las 
que aparecen en 
el Encarte. 
 
 
Primer suplente 
general. 
Cristopher Vázquez 
Pérez 
 
Segundo suplente 
general. 
Jonathan Guillermo 
Hernández García 

8 

4671B El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Secretario. 
Ingri Olivia García 
Ceballos 

SUSANA CORONA REYES 
Presidente 
DIEGO MIGUEL ANGEL 
ALATRISTE GONZALEZ 
Secretario 
DIANA LUCIA MARTINEZ RIOS 
Primer escrutador 
INGRID OLIVA GARCIA 
CEBALLOS 
Segundo escrutador 
MARCO ANTONIO MARTINEZ 
CRUZ 
Primer suplente general 
ANGEL RODRIGUEZ VAZQUEZ 
Segundo suplente general 
ANA VERONICA CORAZA 
ESPINOZA 
Tercer suplente general 

Secretaria. 
Ingrid Olivia García Ceballos 

Ciudadana  
que aparece 
en el Encarte 
  
 

Funciones con las 
que aparecen en 
el Encarte. 
 
Segunda 
escrutador. 
Ingrid Olivia García 
Ceballos  

9 

4676B El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Primer Escrutador. 
Fernando Socia López 

MARIA ANGELICA ZARATE 
LOPEZ 
Presidente 
JOSE AGUSTIN ISLAS VARGAS 
Secretario 
ISSIS FRAGOSO MARTINEZ 
Primer escrutador 
FERNANDO DE LA MORA 
VENEGAS 
Segundo escrutador 
IVONNE AMAIRANI FLORES 
ESPINOSA 
Primer suplente general 
LERIDA HUESCA CANSECO 
Segundo suplente general 
SERGIO EDGAR RUIZ 
RUVALCABA 
Tercer suplente general 

Primer Escrutador.
Sergio Edgar Ruiz Ruvalcaba 
 

Ciudadano  
que aparece 
en el Encarte 
  
 

Funciones con las 
que aparecen en 
el Encarte. 
 
Tercer suplente 
general. 
Sergio Edgar Ruiz 
Ruvalcaba 
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No Casilla 
Agravio 

(Irregularidades 
alegadas por el PAN) 

Integración conforme al encarte 

Nombre de funcionario 
conforme a Actas de 

Jornada Electoral y/o de 
Escrutinio y Cómputo 

Forma en 
que 

integraron 
casilla: 

 
Encarte VS. 
Sustitución 
(ciudadanos 
tomado  en la 

fila) 

Datos de 
ubicación del 
ciudadano: 

 
Encarte o  

registro en Lista 
Nominal 

10 

4677B Los siguientes 
funcionarios no 
pertenecen a la 
sección electoral: 
 
Presidente. 
Martha Daniela Gutiérrez 
de la Cruz 
 
Secretario. 
Lizete Gutiérrez de la 
Paz H. 
 

JESUS RAMIREZ NEGRETE 
Presidente 
MARTHA DANIELA GUTIERREZ 
DE LA ROSA 
Secretario 
ANA MARGARITA CANO 
BOHORQUEZ 
Primer escrutador 
ANGEL JIMENEZ RODRIGUEZ 
Segundo escrutador 
ROBERTO SALAZAR FLORES 
Primer suplente general 
RAFAEL FERNANDO LANGARICA 
MARTINEZ 
Segundo suplente general 
ELOISA GARCIA GARCIA 
Tercer suplente general 

Presidente. 
Jesús Ramírez Negrete 
 
Secretario. 
Ángel Jimenez Rodriguez 
 

Ciudadanos  
que aparecen 
en el Encarte 
  
 

Funciones con las 
que aparecen en 
el Encarte. 
 
Presidente. 
Jesús Ramírez 
Negrete 
 
Segundo 
escrutador. 
Ángel Jimenez 
Rodriguez 
 

Del análisis comparativo de los datos asentados en el cuadro que antecede, 

se desprende que en las casillas listadas, existe coincidencia entre los 

nombres y los cargos de las personas que el día de la jornada electoral 

actuaron como funcionarios de la mesa directiva de casilla, con los nombres 

de los ciudadanos que aparecen en la lista de integración de dichos órganos 

colegiados que fueron originalmente designados y capacitados por la 

autoridad electoral administrativa para desempeñar las funciones respectivas 

(ENCARTE), por lo que resulta infundado el agravio planteado por los 

actores. 

No obsta a lo anterior, el hecho que en algunos casos, quienes fungieron 

como funcionarios de mesa directiva de casilla, ocuparon un cargo diverso al 

originalmente encomendado o que se trataran de los suplentes.  

Ello porque, la figura de los funcionarios suplentes generales, está prevista en 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y tiene por 

objeto reemplazar a los funcionarios titulares que por alguna causa no se 

presenten a cumplir con su obligación ciudadana de formar parte de las 

mesas directivas de casilla, por lo que al darse esta circunstancia, dichos 

puestos deben ser ocupados por los suplentes.  
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En consecuencia, la sustitución de funcionarios titulares por suplentes, o por 

ciudadanos a los que originalmente se les había encomendado otro cargo en 

la casilla, no actualiza la causal de nulidad de votación, toda vez que estos 

ciudadanos fueron insaculados, capacitados y designados por su idoneidad 

en su sección, para fungir como tales el día de la jornada electoral, con lo que 

se garantiza el debido desarrollo de la jornada electoral. 

En tal virtud, es evidente que la sustitución de funcionarios en algunas 

casillas, no lesiona los intereses del partido político actor, ni vulnera el 

principio de certeza de la recepción de la votación, al haberse recepcionado 

ésta, por funcionarios designados por el Consejo Distrital y, en consecuencia, 

al no actualizarse los supuestos normativos de la causal de nulidad de 

votación recibida en casilla prevista en el artículo 75, párrafo 1, inciso e), de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 

resultan infundados los agravios aducidos por el impugnante respecto de 

dichas casillas.  

b. Supuesto de ciudadanos sacados de la fila que integraron la casilla y 

están inscritos en el listado nominal.  

Por otra parte, en las casillas listadas en el cuadro que se muestra a 

continuación, se aprecia que algunos de los funcionarios de la mesa directiva 

que actuaron el día de la jornada electoral, no fueron designados mediante el 

procedimiento de insaculación de ciudadanos realizado por la autoridad 

electoral. 

No Casilla 
Agravio 

(Irregularidades 
alegadas por el PAN) 

Integración conforme al encarte 

Nombre de funcionario 
conforme a Actas de 

Jornada Electoral y/o de 
Escrutinio y Cómputo 

Forma en 
que 

integraron 
casilla: 

 
Encarte VS. 
Sustitución 
(ciudadanos 
tomado  en la 

fila) 

Datos de 
ubicación del 
ciudadano: 

 
Encarte o  

registro en Lista 
Nominal 

1 

2B Los siguientes 
funcionarios no 
pertenecen a la 
sección electoral: 
 
 
Secretario.  

RAUL ROSALES ROMERO 
Presidente 
PABLO GERARDO CARBAJAL 
REYNA 
Secretario 
CRISTIAN URIEL SEPULVEDA 
MORALES 

Secretario.  
Alfonso Jiménez García  
 
Segundo Escrutador.  
Rubén Flores Trejo  
 

Ciudadanos 
tomados de 
la fila  
 
 
Sí 
pertenecen a 

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Secretario:  
Sección: 2 
Casilla: B 
Página: 23 de 27 
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No Casilla 
Agravio 

(Irregularidades 
alegadas por el PAN) 

Integración conforme al encarte 

Nombre de funcionario 
conforme a Actas de 

Jornada Electoral y/o de 
Escrutinio y Cómputo 

Forma en 
que 

integraron 
casilla: 

 
Encarte VS. 
Sustitución 
(ciudadanos 
tomado  en la 

fila) 

Datos de 
ubicación del 
ciudadano: 

 
Encarte o  

registro en Lista 
Nominal 

Alfonso Jiménez García 
 
Segundo Escrutador. 
Rubén Flores Trejo  
 

Primer escrutador 
IRMA RAMIREZ GARCIA 
Segundo escrutador 
BERNARDO REYNA VALENCIA 
Primer suplente general 
HECTOR GALICIA ARAGON 
Segundo suplente general 
EVELYN TALIA GUTIERREZ 
MORALES 
Tercer suplente general 

la Sección Folio: 473 
 
Segundo 
Escrutador: 
Sección: 2 
Casilla: B 
Página: 12 de 27 
Folio: 251 

2 

3C1 Los siguientes 
funcionarios no 
pertenecen a la 
sección electoral: 
 
 
Secretario.  
Rocío Reyes Navarro  
 
Primer Escrutador. 
María del Rocío Bazán 
Sánchez  
 
Segundo Escrutador. 
Daniela Sánchez 
Guzmán  

MARIA FERNANDA DIAZ GARCIA 
Presidente 
MARIANA GUZMAN ROSADO 
Secretario 
NORA LOPEZ DENICIA 
Primer escrutador 
MARIA DEL ROSARIO ANAYA 
FLORES 
Segundo escrutador 
CAMILO FILIBERTO FLORES 
Primer suplente general 
FELIX EDUARDO MENA ROSADO 
Segundo suplente general 
JUAN CARLOS MENA ROSADO 
Tercer suplente general 

Secretario.  
Rocío Reyes Navarro  
 
Primer Escrutador.  
María del Rocío Bazán 
Sánchez  
 
Segundo Escrutador. 
Daniela Sánchez Guzmán 

Ciudadanos 
tomados de 
la fila  
 
 
Sí 
pertenecen a 
la Sección  
 
 
 

Ubicado en la lista 
nominal 
 
 
Secretario:  
Sección: 3 
Casilla: C1  
Página: 15 de 27 
Folio: 301 
 
Primer 
Escrutador: 
Sección: 3 
Casilla: B 
Página: 4 de 27 
Folio: 80 
 
Segundo 
Escrutador: 
Sección: 2 
Casilla: B 
Página: 12 de 27 
Folio: 251 

3 

4B El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
Segundo Escrutador. 
Ricardo Vázquez Alegría 

HESED KENNETH LOPEZ LOPEZ 
Presidente 
ROBERTO MARTIN FLORES 
CASTRO 
Secretario 
ALICIA EMELIA ZAMORA 
BUSAMBRA 
Primer escrutador 
CONCEPCION IMELDA MORA 
BLANCO 
Segundo escrutador 
GONZALO YANDAREK NEGRETE 
OLIN 
Primer suplente general 
ANGELICA ALVAREZ GONZALEZ 
Segundo suplente general 
CLAUDIA CARMEN PADILLA 
MORA 
Tercer suplente general 

Segundo Escrutador.
Ricardo Vázquez Alegría 

Ciudadanos 
tomados de 
la fila  
 
 
Sí 
pertenecen a 
la Sección 

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Segundo 
Escrutador. 
Sección:4 
Casilla: C1 
Página: 23 de 27 
Folio:465 

4 

4C1 Los siguientes  
funcionarios no 
pertenecen a la 
sección electoral: 
 
Secretario.  
Aarón Sebastián Silva M  
 
Primer Escrutador. 
Roberto Cesar Cortes 
López 

MAYRA RAQUEL TRUJILLO 
VASQUEZ 
Presidente 
ALHELI HERNANDEZ LUNA 
GUZMAN 
Secretario 
BLANCA PATRICIA RECILLAS 
HERNANDEZ 
Primer escrutador 
LEONOR ARISBE BARCENAS 
ORDOÑEZ 
Segundo escrutador 
ANA MARIA ALVAREZ FRAGOSO 
Primer suplente general 
TATIANA ELIZABETH MORALES 
MARTINEZ 
Segundo suplente general 
ANA LILIA MORELOS TABLERO 
Tercer suplente general 

Secretario.  
Aarón Sebastián Silva 
Morelos  
 
Primer Escrutador.  
Roberto Cesar Cortes López 

 

Ciudadanos 
tomados de 
la fila  
 
 
Sí 
pertenecen a 
la Sección  
 

Ubicados en la 
lista nominal 
 
Secretario. 
Sección:4 
Casilla: C1 
Página: 21 de 27 
Folio: 423 
 
Primer 
Escrutador. 
Sección: 4 
Casilla: C4 
Página: 11 de 27 
Folio: 213 

5 

6B La siguiente 
funcionaria no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
Segundo Escrutador. 
Maricela Paredes Teran  
 
 

ALDO GONZALEZ LEON 
Presidente 
MIGUEL ANGEL CORONA PEÑA 
Secretario 
MONIKA BELEN AQUINO LEON 
Primer escrutador 
NOEMI RAMIREZ PEÑA 
Segundo escrutador 
DAVID AVILA ROJAS 
Primer suplente general 
BERNARDINA SEGURA 
MIRANDA 
Segundo suplente general 
GONZALO PINEDA SALDIVAR 
Tercer suplente general 

Segundo Escrutador.
Maricela Paredes Teran 

Ciudadana
tomada de la 
fila 
 
Sí 
pertenecen a 
la Sección 

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Segundo 
Escrutador. 
Sección: 6 
Casilla: B 
Página: 10 de 25 
Folio: 207 
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No Casilla 
Agravio 

(Irregularidades 
alegadas por el PAN) 

Integración conforme al encarte 

Nombre de funcionario 
conforme a Actas de 

Jornada Electoral y/o de 
Escrutinio y Cómputo 

Forma en 
que 

integraron 
casilla: 

 
Encarte VS. 
Sustitución 
(ciudadanos 
tomado  en la 

fila) 

Datos de 
ubicación del 
ciudadano: 

 
Encarte o  

registro en Lista 
Nominal 

6 

7B La siguiente 
funcionaria no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
Segundo Escrutador. 
María Fernanda Godínez 
Salcedo  
 
 

MARIA CONCEPCION 
CARDENAS OSTRIA 
Presidente 
ROCIO VICTORIANO FLORES 
Secretario 
ALLAN STEPHAN CASTILLO 
GONZALEZ 
Primer escrutador 
MARIA DE LOURDES 
GUTIERREZ HERNANDEZ 
Segundo escrutador 
LESLEY SUSEL RAMIREZ 
ORTEGA 
Primer suplente general 
AARON DELGADILLO RUIZ 
Segundo suplente general 
ENRIQUE DE LA PALMA FLORES 
Tercer suplente general 

Segundo Escrutador.  
María Fernanda Godínez 
Salcedo 

 

Ciudadana
tomada de la 
fila 
 
Sí 
pertenecen a 
la Sección 

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Segundo 
Escrutador. 
Sección: 7 
Casilla: B 
Página: 13 de 22 
Folio: 265 

7 

9C1 La siguiente 
funcionaria no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
Segundo Escrutador. 
Guadalupe Alejandrina 
Velázquez  

SANDRA ZYULIN QUIROZ 
GARCIA 
Presidente 
VICTOR HUGO QUIROZ GARCIA 
Secretario 
BLANCA ESTELA GONZALEZ 
MEZA 
Primer escrutador 
MARIANA GUADALUPE REYES 
NESS 
Segundo escrutador 
JUAN MANUEL MURGUIA 
OLMEDO 
Primer suplente general 
VERONICA SANCHEZ ANGELES 
Segundo suplente general 
MARIA RUPERTA SANCHEZ 
VAZQUEZ 
Tercer suplente general 

Segundo Escrutador.
Guadalupe Alejandrina 
Velázquez Rebollo 

Ciudadana
tomada de la 
fila 

Sí 
pertenecen a 
la Sección 

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Segundo 
Escrutador. 
Sección: 9 
Casilla: C1 
Página: 20 de 23 
Folio: 404 

8 

10C1 La siguiente
funcionaria no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
Segundo Escrutador. 
Griselda Corona Murillo 
 
 

FRANCISCO XAVIER MARCHINI 
LOPEZ 
Presidente 
ALEXSANDER RAFAEL 
GONZALEZ 
Secretario 
SERGIO VALDESPINO BARRIOS 
Primer escrutador 
LUIS DANIEL REYES 
NAVARRETE 
Segundo escrutador 
MARIBEL SERRANO 
HERNANDEZ 
Primer suplente general 
ERANDI ELISA FLORES DE LOS 
RIOS 
Segundo suplente general 
JAVIER GARCIA SANCHEZ 
Tercer suplente general 

Segundo Escrutador.
Griselda Corona Murillo 
 

Ciudadana 
tomada de la 
fila 
 
Sí 
pertenecen a 
la Sección 

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Segundo 
Escrutador. 
Sección: 10 
Casilla: C1 
Página: 18 de 33 
Folio: 363 

9 

14B La siguiente 
funcionaria no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
Segundo Escrutador. 
Ana Luisa Martínez 
Medrano 
 
 

LUIS ALBERTO ROMERO 
GONZALEZ 
Presidente 
JORGE DOMINGUEZ ROSAS 
Secretario 
FATIMA ROSILES FLORES 
Primer escrutador 
LINDSAY WROOMAN GONZALEZ 
Segundo escrutador 
PEDRO TADEO CAZARES 
ANAYA 
Primer suplente general 
LORENA MARIA DELOS 
ANGELES JOSEF PEREZ 
AGUILERA MORENO 
Segundo suplente general 
ALVARO HURTADO VALLEJO 
Tercer suplente general 

Segundo Escrutador  
Ana Luisa Martínez Medrano 
 

Ciudadana 
tomada de la 
fila 
 
Sí 
pertenecen a 
la Sección 

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Segundo 
Escrutador. 
Sección: 14 
Casilla: B 
Página: 2 de 21 
Folio: 28 

10 

18B La siguiente 
funcionaria no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
Segundo Escrutador. 
Guadalupe Morales 
Alcántara  
 
 

DIANA GUADALUPE RODRIGUEZ 
CASTAÑON 
Presidente 
YOLANDA SANCHEZ 
VELAZQUEZ 
Secretario 
MARIA FERNANDA ALMANZA 
ZARAZUA 
Primer escrutador 
GUADALUPE SANCHEZ 
GONZALEZ 
Segundo escrutador 

Segundo Escrutador.
Guadalupe Morales Alcántara  
 
 

Ciudadana 
tomada de la 
fila 
 
Sí 
pertenecen a 
la Sección 

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Segundo 
Escrutador. 
Sección: 18 
Casilla: B 
Página: 6 de 
(ilegible) 
Folio:109 
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No Casilla 
Agravio 

(Irregularidades 
alegadas por el PAN) 

Integración conforme al encarte 

Nombre de funcionario 
conforme a Actas de 

Jornada Electoral y/o de 
Escrutinio y Cómputo 

Forma en 
que 

integraron 
casilla: 

 
Encarte VS. 
Sustitución 
(ciudadanos 
tomado  en la 

fila) 

Datos de 
ubicación del 
ciudadano: 

 
Encarte o  

registro en Lista 
Nominal 

KARLA ISABEL SEGURA FLORES 
Primer suplente general 
CHRISTOPHER EDGAR BAZAN 
SOLIS 
Segundo suplente general 
JESUS ADRIAN BARCENAS 
GARCIA 
Tercer suplente general 

11 

20B La siguiente 
funcionaria no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
Secretario. 
Miranda Morales V.  
 
 

MARIA DOLORES URIBE 
ALVAREZ 
Presidente 
YADIRA JHWESTES ALARCON 
Secretario 
DANIEL MACEDO HERNANDEZ 
Primer escrutador 
CONCEPCION ALVAREZ TREJO 
Segundo escrutador 
MANUEL XX REYNA 
Primer suplente general 
MARTHA BEATRIZ QUINTANAR 
CHAVEZ 
Segundo suplente general 
SONIA CAROLINA MEZA PEREZ 
VERTI 
Tercer suplente general 

Secretario.  
Miranda Morales Uribe  
 

Ciudadana 
tomada de la 
fila 
 
Sí 
pertenecen a 
la Sección 

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Secretario.  
Sección: 20 
Casilla: B 
Página: 3 de 21 
Folio: 63 

12 

20C1 La siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
Primer Escrutador.  
Luis Eduardo Fernando 
López 
 
 

ZELTZIN VARGAS RAMIREZ 
Presidente 
DIANA LOPEZ ROMERO 
Secretario 
ALEJANDRO LUNA ISLAS 
Primer escrutador 
VERONICA CASTILLO 
HERNANDEZ 
Segundo escrutador 
MARIA DOLORES BARRIENTOS 
AGUILAR 
Primer suplente general 
MARIA DE CRUZ SANCHEZ 
AGUILAR 
Segundo suplente general 
JACOBA SIMON FABIAN 
Tercer suplente general 

Primer Escrutador.  
Luis Eduardo Fernando López 

Ciudadano 
tomado de la 
fila 
 
 
Sí 
pertenecen a 
la Sección 

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Primer 
Escrutador.  
Sección: 20 
Casilla: C1 
Página: 17 de 21 
Folio: 341 

13 

21C1 La siguiente 
funcionaria no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
Secretario.  
Griselda Janeth Ruiz 
Ayala 
 

RUTILA MOLINA ESCALERA 
Presidente 
URIEL ARMANDO FLORES 
VAZQUEZ 
Secretario 
MARIA GUADALUPE RODRIGUEZ 
LUNA 
Primer escrutador 
SILVIA JOHANA ALVAREZ 
MORENO 
Segundo escrutador 
JULIO ARMANDO RAMIREZ 
HERNANDEZ 
Primer suplente general 
M SOCORRO CHAVEZ GOMEZ 
Segundo suplente general 
MARIA GUADALUPE ALVARADO 
IBAÑEZ 
Tercer suplente general 

Secretario.  
Griselda Janeth Ruiz Ayala 
 

Ciudadana 
tomada de la 
fila 
 
Sí 
pertenecen a 
la Sección 

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Secretario. 
Sección: 21 
Casilla: C1 
Página: ilegible  
Folio: 293 

14 

22C1 La siguiente 
funcionaria no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
Primer Escrutador. 
María de Lourdes Cardia 
Crespo 
 

ROBERTO SANCHEZ 
HERNANDEZ 
Presidente 
MARTHA CAROLINA GARCIA 
GARCIA 
Secretario 
MIGUEL CORONA HERNANDEZ 
Primer escrutador 
JESSICA ROCIO LOPEZ PADILLA 
Segundo escrutador 
VICTOR HECTOR DOMINGUEZ 
HERNANDEZ 
Primer suplente general 
VERONICA GUTIERREZ ZAMORA 
Segundo suplente general 
REBECA LOPEZ LIMON 
Tercer suplente general 

Primer Escrutador.  
María de Lourdes Cardel 
Crespo 
 

Ciudadana 
tomada de la 
fila 
 
Sí 
pertenecen a 
la Sección 

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Primer 
Escrutador. 
Sección: 22 
Casilla: B 
Página: 5 de 25 
Folio: 103 
 
 

15 

23B La siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
Primer Escrutador. 
López Vega 

TERESA ELIZABETH CAMARENA 
ARCIGA 
Presidente 
MARIA LETICIA JIMENEZ CRUZ 
Secretario 
ALFONSO GOMEZ BENITEZ 
Primer escrutador 
IVONNE ARLETTE HERNANDEZ 

Primer Escrutador.  
Marco Antonio López Vega 
 

Ciudadano 
tomado de la 
fila 
 
Sí 
pertenecen a 
la Sección 

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Primer 
Escrutador. 
Sección: 23 
Casilla: C1 
Página: 2 de 22 
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No Casilla 
Agravio 

(Irregularidades 
alegadas por el PAN) 

Integración conforme al encarte 

Nombre de funcionario 
conforme a Actas de 

Jornada Electoral y/o de 
Escrutinio y Cómputo 

Forma en 
que 

integraron 
casilla: 

 
Encarte VS. 
Sustitución 
(ciudadanos 
tomado  en la 

fila) 

Datos de 
ubicación del 
ciudadano: 

 
Encarte o  

registro en Lista 
Nominal 

 JAIME 
Segundo escrutador 
MARIA DE LOURDES 
CERVANTES QUIROZ 
Primer suplente general 
MARIA GUADALUPE SOTO 
REYES 
Segundo suplente general 
JESUS ACOSTA EULOPA 
Tercer suplente general 

Folio: 30 

16 

28C1 El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Primer Escrutador. 
Itzel Sofía Juárez 
Guzmán 

ANTONIO MANUEL ROMERO 
CRUZ 
Presidente 
ALEJANDRO AMARO VALLEJO 
CASTRO 
Secretario 
SOCORRO OLIVARES OROZCO 
Primer escrutador 
MARIA GUADALUPE CHONG Y 
PEÑA 
Segundo escrutador 
DAMARIS CUEVAS RODRIGUEZ 
Primer suplente general 
MARCO ANTONIO CRUZ 
ZAMUDIO 
Segundo suplente general 
GERARDO PEREZ OROPEZA 
Tercer suplente general 

Primer Escrutador.
Itzel Sofía Juárez Guzmán 

Ciudadana
tomada de la 
fila  
 
Sí pertenece 
a la Sección  
 
 
  

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Segundo  
Escrutador. 
Sección: 28 
Casilla: C1 
Página: 9 DE 29 
Folio: 170 
 

17 

51B El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Segundo Escrutador. 
Gabriela Escalante 
Gutiérrez 

MARIA DE JESUS HERNANDEZ 
GONZALEZ 
Presidente 
AZUCENA ROMAN PADILLA 
Secretario 
BERTHA ALICIA GARCIA 
CASTRO 
Primer escrutador 
ELISA REYES ROJAS 
Segundo escrutador 
MARIA VIRGINIA ROJAS TORRES 
Primer suplente general 
MARIA EUGENIA TAPIA CRESPO 
Segundo suplente general 
MARIA DE LOS ANGELES 
GUTIERREZ ROJAS 
Tercer suplente general 

Segundo Escrutador.
Gabriela Escalante Gutiérrez 

Ciudadana
tomada de la 
fila  
 
Sí pertenece 
a la Sección  
 
 
  

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Segundo  
Escrutador. 
Sección: 51 
Casilla: B 
Página: 1 DE 1 
Folio: 4 
 

18 

51C1 El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Primer Escrutador. 
María de los Ángeles 
Gutiérrez Rojas 
 

JOSE PABLO HERNANDEZ 
CHAVEZ 
Presidente 
BEATRIZ SALAZAR 
CUAUHTENCOS 
Secretario 
VICTOR MANUEL HERNANDEZ 
TAPIA 
Primer escrutador 
HAYDEE MINERVA MARTINEZ 
DIAZ 
Segundo escrutador 
GABRIELA GUTIERREZ 
ESCALANTE 
Primer suplente general 
JUAN MANUEL VAZQUEZ 
MARTINEZ 
Segundo suplente general 
LUIS DOMINGO ALVA LOPEZ 
Tercer suplente general 

Primer Escrutador.
María de los Ángeles 
Gutiérrez Rojas 
 

Ciudadana
tomada de la 
fila  
 
Sí pertenece 
a la Sección  
 
 
  

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Segundo  
Escrutador. 
Sección: 51 
Casilla: B 
Página: 22 DE 31 
Folio: 454 
 

19 

4589C1 El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Segundo Escrutador. 
Leticia Vargas Meneses 

JOSE ANTONIO SANCHEZ 
GALLARDO 
Presidente 
SONIA JABNEH REYES WALDO 
Secretario 
GREGORIO SAMPAYO 
MARQUEZ 
Primer escrutador 
KAREN EDITH PECASTAING 
ALVAREZ 
Segundo escrutador 
OLIVIA GUADALUPE VARGAS 
CRUZ 
Primer suplente general 
ETELVINA LETICIA VILLANUEVA 
DOMINGUEZ 
Segundo suplente general 
ALFONSO CANCINO MENDOZA 
Tercer suplente general 

Segundo Escrutador.
Leticia Vargas Meneses 

Ciudadana
tomada de la 
fila  
 
Sí pertenece 
a la Sección  
 
 
  

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Segundo  
Escrutador. 
Sección: 4589 
Casilla: C2 
Página: (ilegible) 
Folio: 412 
 

20 
4589C2 El siguiente 

funcionario no 
BEATRIZ ANTONIA SIERRA 
TAPIA 

Segundo Escrutador. 
Ana Laura Cruz Sánchez 

Ciudadana
tomada de la 

Ubicado en la lista 
nominal 
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No Casilla 
Agravio 

(Irregularidades 
alegadas por el PAN) 

Integración conforme al encarte 

Nombre de funcionario 
conforme a Actas de 

Jornada Electoral y/o de 
Escrutinio y Cómputo 

Forma en 
que 

integraron 
casilla: 

 
Encarte VS. 
Sustitución 
(ciudadanos 
tomado  en la 

fila) 

Datos de 
ubicación del 
ciudadano: 

 
Encarte o  

registro en Lista 
Nominal 

pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
Segundo Escrutador.  
Ana Laura Cruz Sánchez 

Presidente 
SALVADOR BRYAM GARCIA 
OCAMPO 
Secretario 
MARCO ANTONIO ORTEGA 
YAÑEZ 
Primer escrutador 
GRECIA DEL ROSARIO PADILLA 
SIERRA 
Segundo escrutador 
GUADALUPE DURAN 
BUSTAMANTE 
Primer suplente general 
PATRICIA LIRA CRUZ 
Segundo suplente general 
FERNANDO GUTIERREZ LOPEZ 
Tercer suplente general 

fila 
 
 
Sí pertenece 
a la Sección 

 
Segundo 
Escrutador.  
Sección: 4598 
Casilla: B 
Página: 14 DE 27 
Folio: 281 

21 

4591B El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Segundo Escrutador. 
Humberto González 
Mendoza  

ROGELIO RAYON MIRANDA 
Presidente 
PATRICIA GUADALUPE 
VILLASEÑOR BELLO 
Secretario 
FRANCISCO GABRIEL SANCHEZ 
ESPAÑA 
Primer escrutador 
ALEJANDRO MENDOZA GALVAN 
Segundo escrutador 
MARIANA GABRIELA MORALES 
VALENCIA 
Primer suplente general 
MARIA DE LA PAZ RUIZ 
QUEZADA 
Segundo suplente general 
VALERIA CRUZ PRIETO 
Tercer suplente general 

Segundo Escrutador.
Humberto González Mendoza 

Ciudadano
tomado de la 
fila  
 
Sí pertenece 
a la Sección  
 
 
  

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Segundo  
Escrutador. 
Sección: 4591 
Casilla: B 
Página: 23 DE 35 
Folio: 483 
 

22 

4593B Los siguientes 
funcionarios no 
pertenecen a la 
sección electoral: 
 
 
Secretario. 
Gabriela Blanco Castro 
 
Primer Escrutador. 
Delia Sánchez Méndez 
 
Segundo Escrutador. 
Blanca E. Castro T. 

CECILIA CRUZ BRETT 
Presidente 
JONATHAN ALVAREZ USCANGA 
Secretario 
NOE JONATHAN LARA DIAZ 
Primer escrutador 
LORENA CANO BARAJAS 
Segundo escrutador 
MARIANA MORALES DE LA 
ROSA 
Primer suplente general 
SANDRA MAGALY BEDOLLA 
RODRIGUEZ 
Segundo suplente general 
EDGAR EDMUNDO ALCANTARA 
MEJIA 
Tercer suplente general 

Secretario. 
Gabriela Blanco Castro 
 
Primer Escrutador. 
Nelia Sánchez Méndez 
 
Segundo Escrutador. 
Blanca Evelia Castro Tajonar 

Ciudadanos
tomada de la 
fila  
 
Sí pertenece 
a la Sección  
 
 
  

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Secretario. 
Sección: 4593 
Casilla: B 
Página: 7 DE 34 
Folio: 141 
 
Primer 
Escrutador. 
Sección: 4593 
Casilla: C1 
Página: 24 DE 
(ilegible) 
Folio: 496 
 
Segundo  
Escrutador. 
Sección: 4593 
Casilla: B 
Página: 11 DE 34 
Folio: 211 
 

23 

4595B Los siguientes 
funcionarios no 
pertenecen a la 
sección electoral: 
 
 
Secretario. 
Salomon Nahon 
 
Tercer Escrutador. 
Ma del Refugio Salazar 
E. 

JOSE LUIS RANGEL 
MONDRAGON 
Presidente 
ALEJANDRO CESAR MORALES 
GONZALEZ 
Secretario 
MIRIAM DEBORA JIMENEZ 
MARTINEZ 
Primer escrutador 
ERICK DENEB GARCIA 
GUTIERREZ 
Segundo escrutador 
ERIKA EUGENIA UNDA LARA 
Primer suplente general 
ANA EDITH BEJAR RESENDIZ 
Segundo suplente general 
LUIS JESSEF AMEZCUA 
JIMENEZ 
Tercer suplente general 

Primer Escrutador.
Leila Salomón Nahon 
 
Segundo Escrutador. 
Ma del Refugio Salazar 
Esparza 

Ciudadanos
tomada de la 
fila  
 
Sí pertenece 
a la Sección  
 
 
  

Ubicado en la lista 
nominal 
 
 
Primer 
Escrutador. 
Sección: 4595 
Casilla: C1 
Página: 26 DE 37 
Folio: 527 
 
Segundo  
Escrutador. 
Sección: 4595 
Casilla: C1 
Página: 25 DE 37 
Folio: 518 
 

24 

4595C1 El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Segundo Escrutador. 

LUZ MARIA DELIA GONZALEZ DE 
LA VEGA 
Presidente 
EDUARDO ANTONIO ROSALES 
HERNANDEZ 
Secretario 
MARIA EUGENIA CASASOLA 
MENDEZ 

Segundo Escrutador.
Ma. del Carmen Barrera 
Sánchez 

Ciudadanos
tomada de la 
fila  
 
Sí pertenece 
a la Sección  
 
 

Ubicado en la lista 
nominal 
 
 
Segundo 
Escrutador. 
Sección: 4595 
Casilla: B 
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No Casilla 
Agravio 

(Irregularidades 
alegadas por el PAN) 

Integración conforme al encarte 

Nombre de funcionario 
conforme a Actas de 

Jornada Electoral y/o de 
Escrutinio y Cómputo 

Forma en 
que 

integraron 
casilla: 

 
Encarte VS. 
Sustitución 
(ciudadanos 
tomado  en la 

fila) 

Datos de 
ubicación del 
ciudadano: 

 
Encarte o  

registro en Lista 
Nominal 

Ma del Carmen Barrera 
Sánchez 

Primer escrutador 
JUAN CARLOS REYES VELEZ 
Segundo escrutador 
AXL RODRIGO BALDERAS 
SANCHEZ 
Primer suplente general 
JULIETA KARINA PEÑUELAS 
ROMERO 
Segundo suplente general 
MARIA DEL ROCIO ARANDA 
COLLADO 
Tercer suplente general 

  Página: 7 DE 37 
Folio: 143 
 

25 

4596B Los siguientes 
funcionarios no 
pertenecen a la 
sección electoral: 
 
 
Presidente. 
Fausto Andrés 
Arizmendi V. 
 
Primer Escrutador. 
Gabriel López 
Santamaría 
 
 

ARTURO HEMAN CABALLERO 
Presidente 
LUIS MANUEL GONZALEZ 
BOUZAS FIGUEROA 
Secretario 
CLAUDIA ESTELA ARROYO 
CALIXTO 
Primer escrutador 
BRENDA MIRANDA MANIAU 
Segundo escrutador 
EDUARDO ISAI GARCIA PEREZ 
Primer suplente general 
LUIS GALVAN CORTES 
Segundo suplente general 
PEDRO SANCHEZ NAVARRETE 
Tercer suplente general 

Presidente. 
Fausto Andrés Arizmendi 
Vera. 
 
Primer Escrutador. 
Gabriel López Santamaría 
 
 

Ciudadanos
tomada de la 
fila  
 
Sí pertenece 
a la Sección  
 
 
  

Ubicado en la lista 
nominal 
 
 
Presidente. 
Sección: 4596 
Casilla: B 
Página: 2 DE 26 
Folio: 40 
 
Primer 
Escrutador. 
Sección: 4596 
Casilla: B 
Página: 23 DE 26 
Folio: 478 
 

26 

4596C1 Los siguientes 
funcionarios no 
pertenecen a la 
sección electoral: 
 
 
Secretario. 
Omar Octavio C Estrada 
 
Primer Escrutador. 
Axel Eduardo Barradas 
S. 
 
 

BERNARDO ALONSO 
RODRIGUEZ GASPERIN 
Presidente 
MERCEDES AGUILAR 
CHAGOYAN 
Secretario 
JUANA TERESITA MENDOZA 
GONZALEZ 
Primer escrutador 
KARLA ALEJANDRA SAENZ DE 
MIERA PASAPERA 
Segundo escrutador 
LAURA ANGELICA MUNIVE 
MARTINEZ 
Primer suplente general 
MAYTE LIMON VALDES 
Segundo suplente general 
MARTHA CAMACHO VILLEGAS 
Tercer suplente general 

Secretario. 
Omar Octavio Caracas 
Estrada 
 
Primer Escrutador. 
Axel Eduardo Barradas 
Silvestre. 
 
 

Ciudadanos
tomada de la 
fila  
 
Sí pertenece 
a la Sección  
 
 
-Secretario. 
 
-Primer 
Escrutador. 
 
 
 
 

Ubicado en la lista 
nominal 
 
 
Secretario. 
Sección: 4596 
Casilla: B 
Página: 6 DE 26 
Folio: 118 
 
Primer 
Escrutador. 
Sección: 4596 
Casilla: B 
Página: 4 DE 26 
Folio: 70 
 
 

27 

4597B El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Segundo Escrutador. 
Yanet Zamudio Herrera 

JAZMIN MARGARITA GONZALEZ 
PONCE 
Presidente 
CARLOS MANUEL BATISTA 
CACERES 
Secretario 
LIZBETH HERNANDEZ 
CANSIGNO 
Primer escrutador 
EMMANUEL CORNEJO ARAOZ 
Segundo escrutador 
MARIA DE LOS ANGELES 
SANCHEZ ALVAREZ 
Primer suplente general 
MARIA ALEJANDRA BRISEÑO 
GRANADOS 
Segundo suplente general 
MA DEL SOCORRO BERNAL 
DELGADILLO 
Tercer suplente general 

Segundo Escrutador.
Yanet Zamudio Herrera 

Ciudadana
tomada de la 
fila  
 
 
Sí pertenece 
a la Sección  
 
 

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Secretario. 
Sección: 4597 
Casilla: C1 
Página: 33 DE 36 
Folio: 682 
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No Casilla 
Agravio 

(Irregularidades 
alegadas por el PAN) 

Integración conforme al encarte 

Nombre de funcionario 
conforme a Actas de 

Jornada Electoral y/o de 
Escrutinio y Cómputo 

Forma en 
que 

integraron 
casilla: 

 
Encarte VS. 
Sustitución 
(ciudadanos 
tomado  en la 

fila) 

Datos de 
ubicación del 
ciudadano: 

 
Encarte o  

registro en Lista 
Nominal 

28 

4597C1 El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Presidente. 
María de los Ángeles 
Sánchez 

ANGEL BENJAMIN ANDRADE 
CHAVEZ 
Presidente 
NELLY DE JESUS CASTAÑON 
BOUSSART 
Secretario 
OSVALDO SANTIAGO 
CONSUELO PLASCENCIA 
Primer escrutador 
SILVIA YOLANDA GABRIELA 
GONZALEZ ESPINOZA 
Segundo escrutador 
YANET ZAMUDIO HERRERA 
Primer suplente general 
DELIA MARIA ZAPATA VALDEZ 
Segundo suplente general 
CRISTINA DEL SOCORRO 
SADURNI CECCOPIERI 
Tercer suplente general 

Presidente. 
María de los Ángeles 
Sánchez Álvarez 

Ciudadana
tomada de la 
fila  
 
 
Sí pertenece 
a la Sección  
 
 

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Secretario. 
Sección: 4597 
Casilla: C1 
Página: 22 DE 36 
Folio: 449 
 

29 

4601B El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Segundo Escrutador. 
Martha Rosa Mendoza 
Cruz 

MARIA GUADALUPE SANCHEZ 
VARGAS 
Presidente 
NITZA DANIC SCHRADER DEL 
VALLE 
Secretario 
LUPITA ARGELIA SANCHEZ RUIZ 
Primer escrutador 
ISAAC MOHAR TRUJILLO 
Segundo escrutador 
ROSA ESCOBAR PEREZ 
Primer suplente general 
KARINA YAÑEZ CASTAÑEDA 
Segundo suplente general 
ERIKA KARINA GONZALEZ 
MORALES 
Tercer suplente general 

Primer Escrutador.
Martha Rosa Mendoza Cruz 

Ciudadana
tomada de la 
fila  
 
 
Sí pertenece 
a la Sección 

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Primer 
Escrutador. 
Sección: 4601 
Casilla: C1 
Página: 3 DE 24 
Folio: 43 

30 

4602B El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Secretario. 
Karen Gallardo Aranda 

MARIA ALEJANDRA HERNANDEZ 
LOPEZ 
Presidente 
ROCIO ALEJANDRA GONZALEZ 
GARCILAZO 
Secretario 
KATIA ROMERO GUADARRAMA 
Primer escrutador 
IVAN ROMERO GUADARRAMA 
Segundo escrutador 
CELIA AZUCENA PEREZ LOPEZ 
Primer suplente general 
JOSE HUMBERTO RAMIREZ 
LUNA 
Segundo suplente general 
CLAUDIA JUDITH MARTINEZ 
MADRIGAL 
Tercer suplente general 

Secretario. 
Karen Gallardo Aranda  

Ciudadana
tomada de la 
fila  
 
 
Sí pertenece 
a la Sección  
 
 

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Secretario. 
Sección: 4602 
Casilla: B 
Página: 16 DE 30 
Folio: 320 
 

31 

4602C1 Los siguientes 
funcionarios no 
pertenecen a la 
sección electoral: 
 
Secretario. 
Humberto Ramírez 
 
Segundo Escrutador. 
López Pérez 
 

DULCE MARIA DIAZ BERISTAIN 
Presidente 
IRENE RAMIREZ DE LA CRUZ 
Secretario 
ABSALON HUMBERTO 
LARRAINZAR GONZALEZ 
Primer escrutador 
WENDY VILLALBA GUERRERO 
Segundo escrutador 
JOSE FRANCISCO GUZMAN 
BUCIO 
Primer suplente general 
KAREN GALLARDO ARANDA 
Segundo suplente general 
MARIA ARCELIA RAMIREZ 
ALVARADO 
Tercer suplente general 

Secretario. 
Humberto Ramírez Luna 
 
Segundo Escrutador. 
Celia Azucena Pérez López 
 

Ciudadanos
tomados de 
la fila  
 
 
Sí pertenece 
a la Sección  
 
 

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Secretario. 
Sección: 4602 
Casilla: C1 
Página: 12 DE 30 
Folio: 252 
 
Segundo 
Escrutador.  
Sección: 4600 
Casilla: C1 
Página: 10 DE 30 
Folio: 201 

32 

4604B El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Segundo Escrutador. 
Esperanza Alcántara 
Gutiérrez 

ANTONIO AVILES MUÑOZ 
Presidente 
VICTOR SALVADOR VIVANCO 
BAENA 
Secretario 
IRMA ANGELES HERNANDEZ 
Primer escrutador 
CARLOS RUANO LOPEZ 
Segundo escrutador 
VIOLETA SANCHEZ MENDEZ 
Primer suplente general 
JOSE MANUEL ALFARO 
ARROYO 

Segundo Escrutador.
Esperanza Alcántara 
Gutiérrez 

Ciudadana
tomada de la 
fila  
 
 
Sí pertenece 
a la Sección  
 
 

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Segundo 
Escrutador.  
Sección: 4604 
Casilla: B 
Página: 2 DE 28 
Folio: 26 
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No Casilla 
Agravio 

(Irregularidades 
alegadas por el PAN) 

Integración conforme al encarte 

Nombre de funcionario 
conforme a Actas de 

Jornada Electoral y/o de 
Escrutinio y Cómputo 

Forma en 
que 

integraron 
casilla: 

 
Encarte VS. 
Sustitución 
(ciudadanos 
tomado  en la 

fila) 

Datos de 
ubicación del 
ciudadano: 

 
Encarte o  

registro en Lista 
Nominal 

Segundo suplente general 
AGUSTIN DE LA CRUZ ISABELA 
Tercer suplente general 

33 

4605B Los siguientes 
funcionarios no 
pertenecen a la 
sección electoral: 
 
Secretario. 
Linda Hipólita Valencia 
Cantú 
 
Primer Escrutador.  
Ana Vargas Gómez 
 
Segundo Escrutador. 
Elia Rocío Delgado 
Barajas 
 

JOEL RAMIREZ RAMIREZ 
Presidente 
LUIS ANGEL GONZALEZ 
ROMERO 
Secretario 
ARMANDO LOPEZ CABRERA 
Primer escrutador 
CESAR ALONSO AREVALO 
PICHARDO 
Segundo escrutador 
ROSA ANGELICA CABRERA 
MIRANDA 
Primer suplente general 
CLAUDIA LUGO HERNANDEZ 
Segundo suplente general 
RUBEN MORENO ROCHA 
Tercer suplente general 

Secretario. 
Linda Hipólita Valencia Cantú 
 
Primer Escrutador.  
Ana María Vargas Gómez 
 
Segundo Escrutador. 
Elia Rocío Delgado Barajas 
 

Ciudadanos
tomados de 
la fila  
 
 
Sí pertenece 
a la Sección  
 
 

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Secretario. 
Sección: 4605 
Casilla: C5 
Página: 22 DE 35 
Folio: 448 
 
 
Primer 
Escrutador.  
Sección: 4505 
Casilla: C5 
Página: 23 DE 35 
Folio: 475 
 
Segundo 
Escrutador.  
Sección: 4605 
Casilla: C1 
Página: 12 DE 35 
Folio: 236 

34 

4605C1 Los siguientes 
funcionarios no 
pertenecen a la 
sección electoral: 
 
Primer Escrutador.  
Julieta Itzel Cruz Rojas 
 
Segundo Escrutador. 
Martínez S (ilegible). 
 

ANA LUISA MALDONADO 
GONGORA 
Presidente 
ITZEL YOSUNI MARTINEZ 
FLORES 
Secretario 
CYNTHIA VERONICA ROSALES 
ROMERO 
Primer escrutador 
NELLY MARLENE ARZATE 
RAMIREZ 
Segundo escrutador 
JUAN JAVIER MALDONADO 
VALLADOLID 
Primer suplente general 
LILIANA MUÑOZ MONTIEL 
Segundo suplente general 
ESMERALDA GRACIELA AVILA 
RICO 
Tercer suplente general 

Primer Escrutador. 
Julieta Itzel Cruz Rojas 
 
Segundo Escrutador. 
Lucina Martínez Sánchez  

Ciudadanos
tomados de 
la fila  
 
 
Sí pertenece 
a la Sección  
 
 

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Primer 
Escrutador.  
Sección: 4605 
Casilla: C1 
Página: 8 DE 35 
Folio: 151 
 
Segundo 
Escrutador.  
Sección: 4605 
Casilla: C3 
Página: 7 DE 35 
Folio: 140 

35 

4605C5 Los siguientes 
funcionarios no 
pertenecen a la 
sección electoral: 
 
Presidente. 
Luis Enrique Labastida 
Montiel 
 
Primer Escrutador.  
Armando Ugalde 
Guerrero 
 
 
 

MARIA PERLA ANDRADE 
MOLINA 
Presidente 
SAID ALEXIS ROJAS FLORES 
Secretario 
ELVIA LUIS IGLESIAS 
Primer escrutador 
DIANA LAURA BRISEÑO 
ALVAREZ 
Segundo escrutador 
GASPAR MARURE LOPEZ 
Primer suplente general 
ELSA ESPERANZA MERCADER 
HIJAR 
Segundo suplente general 
JORGE ALEJANDRO LLERENA 
MARTINEZ 
Tercer suplente general 

Presidente. 
Luis Enrique Labastida 
Montiel 
 
Primer Escrutador.  
Armando Ugalde Guerrero 
 
 
 

Ciudadanos
tomados de 
la fila  
 
 
Sí pertenece 
a la Sección  
 
 

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Presidente. 
Sección: 4605 
Casilla: C2 
Página: 23 DE 35 
Folio: 481 
 
Primer 
Escrutador.  
Sección: 4605 
Casilla: C5 
Página: 20 DE 35 
Folio: 410 

36 

4607C2 El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Segundo Escrutador. 
Erika Patricia Rojas 
Dimas 

SELENE ABIGAIL BERNAL 
GONZALEZ 
Presidente 
SUSANA RAMIREZ AGUIRRE 
Secretario 
MARIA DE LOURDES GARCIA 
GUEVARA 
Primer escrutador 
MARCELINA AVILA RODRIGUEZ 
Segundo escrutador 
ALEJANDRA XOCHITL SANCHEZ 
BARRON 
Primer suplente general 
VERONICA MARTINEZ SERRANO 
Segundo suplente general 
OSCAR DANIEL MENDEZ 
GONZALEZ 
Tercer suplente general 

Segundo Escrutador.
Erika Patricia Rojas Dimas 

Ciudadana
tomada de la 
fila  
 
 
Sí pertenece 
a la Sección  

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Segundo 
Escrutador. 
Sección: 4607 
Casilla: C2 
Página: 11 DE 28 
Folio: 230 
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No Casilla 
Agravio 

(Irregularidades 
alegadas por el PAN) 

Integración conforme al encarte 

Nombre de funcionario 
conforme a Actas de 

Jornada Electoral y/o de 
Escrutinio y Cómputo 

Forma en 
que 

integraron 
casilla: 

 
Encarte VS. 
Sustitución 
(ciudadanos 
tomado  en la 

fila) 

Datos de 
ubicación del 
ciudadano: 

 
Encarte o  

registro en Lista 
Nominal 

37 

4612C1 El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Segundo Escrutador. 
Gabriela Méndez 
Ramírez  

FRANCISCO JAVIER RAMIREZ 
BARRERA 
Presidente 
ROMAN VAZQUEZ CHOREÑO 
Secretario 
KARLA MONSERRAT 
CERVANTES VILLEGAS 
Primer escrutador 
CESAREA CARAPIA CRUZ 
Segundo escrutador 
MAYRA ABURTO SORIANO 
Primer suplente general 
ANDRES ROMERO MEJIA 
Segundo suplente general 
JUAN ANTONIO AREVALO 
CORDOVA 
Tercer suplente general 

Segundo Escrutador.
Gabriela Méndez Ramírez 

Ciudadana
tomada de la 
fila  
 
 
Sí pertenece 
a la Sección  

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Segundo 
Escrutador. 
Sección: 4612 
Casilla: C1 
Página: 20 DE 27 
Folio: 415 

38 

4614B Los siguientes 
funcionarios no 
pertenecen a la 
sección electoral: 
 
Secretario. 
Rafael Zavala Sosa 
 
 

MARIA CINTIA GONZALEZ 
GONZALEZ 
Presidente 
ANGELA MARTINEZ GARCIA 
Secretario 
FERNANDO GONZALEZ RUIZ 
Primer escrutador 
ADRIANA BERNARDETTE LOPEZ 
HERNANDEZ 
Segundo escrutador 
MARIA DE JESUS BUENROSTRO 
SAENZ 
Primer suplente general 
ESTELA ALVAREZ LOPEZ 
Segundo suplente general 
ESTELA FLORENCIA SANTOS 
CASTELAN 
Tercer suplente general 

Secretario. 
Rafael Zavala Sosa 
 
 

Ciudadano
tomado de la 
fila  
 
 
Sí pertenece 
a la Sección  

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Secretario. 
Sección: 4614 
Casilla: C1 
Página: 34 DE 36 
Folio: 702 

39 

4614C1 El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Primer Escrutador. 
Fabián Zacateco Rosas 

RAUL ZAVALA CHAVERO 
Presidente 
KAREN AYLIN CONTRERAS 
RODRIGUEZ 
Secretario 
FELIPE DOMINGO DOMINGUEZ 
Primer escrutador 
ROSAURA ERIKA SEGOVIA 
LUNA 
Segundo escrutador 
JORGE BECERRIL ROJAS 
Primer suplente general 
LEONOR TORRES LOPEZ 
Segundo suplente general 
JORGE JONATHAN DIAZ 
CHAVEZ 
Tercer suplente general 

Primer Escrutador.
Fabián Zacateco Rosas 

Ciudadano
tomado de la 
fila  
 
 
Sí pertenece 
a la Sección  

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Primer 
Escrutador. 
Sección: 4614 
Casilla: C1 
Página: 33 DE 36 
Folio: 685 

40 

4616C1 El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Segundo Escrutador. 
Mario Antonio Rosales 
Ortega 

NESTOR MIGUEL FIGUEROA 
JIMENEZ 
Presidente 
BIBIANA JANNETH RAMIREZ 
ISLAS 
Secretario 
JOSE ANTONIO ANDRADE 
ESCUDERO 
Primer escrutador 
CARLOS JAVIER NIETO 
CASTILLO 
Segundo escrutador 
OCTAVIO MAURICIO GALVEZ 
SANCHEZ 
Primer suplente general 
JOSE ALBERTO BRAVO 
ESTRADA 
Segundo suplente general 
FERNANDO XX MADRID 
Tercer suplente general 

Segundo Escrutador.
Marco Antonio Rosales 
Ortega 

Ciudadano
tomado de la 
fila  
 
 
Sí pertenece 
a la Sección  

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Segundo 
Escrutador. 
Sección: 4616 
Casilla: C1 
Página: 22 DE 34 
Folio: 443 

41 

4620B El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Primer Escrutador. 
José Manuel Melchor 
Flores 

ELIZABETH RAMOS TORAL 
Presidente 
INGRID JOCELYN SANCHEZ 
RAMOS 
Secretario 
JOSE DAVID BERMUDEZ 
QUINTANA 
Primer escrutador 
ULISES HERRERA PASTEN 
Segundo escrutador 
LOURDES MARISELA AGUILAR 
ZAMORA 
Primer suplente general 
SERGIO BERBER PEREZ 

Primer Escrutador.
José Manuel Melchor Flores 

Ciudadano
tomado de la 
fila  
 
 
Sí pertenece 
a la Sección  

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Primer 
Escrutador. 
Sección: 4620 
Casilla: C1 
Página: 4 DE 33 
Folio: 79 
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No Casilla 
Agravio 

(Irregularidades 
alegadas por el PAN) 

Integración conforme al encarte 

Nombre de funcionario 
conforme a Actas de 

Jornada Electoral y/o de 
Escrutinio y Cómputo 

Forma en 
que 

integraron 
casilla: 

 
Encarte VS. 
Sustitución 
(ciudadanos 
tomado  en la 

fila) 

Datos de 
ubicación del 
ciudadano: 

 
Encarte o  

registro en Lista 
Nominal 

Segundo suplente general 
CRISTINA BORJA NAVARRETE 
Tercer suplente general 

42 

4621C2 Los siguientes 
funcionarios no 
pertenecen a la 
sección electoral: 
 
Primer Escrutador. 
Carlos Ruiz Sánchez 
 
 

PAULINA ELIZABETH 
HERNANDEZ LOPEZ 
Presidente 
JESSICA PAULINA IBARRA 
HERNANDEZ 
Secretario 
GLORIA MARGARITA CORTES 
MORALES 
Primer escrutador 
GABRIELA RODRIGUEZ 
MENDOZA 
Segundo escrutador 
JUAN BRISEÑO LARA 
Primer suplente general 
REBECA CORONA ALVAREZ 
Segundo suplente general 
MARCO ANTONIO HERNANDEZ 
GOMEZ 
Tercer suplente general 

Primer Escrutador.
Pedro Celestino Ruiz 
Sánchez 
 
 
 

Ciudadano
tomado de la 
fila  
 
 
Sí pertenece 
a la Sección  

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Primer 
Escrutador. 
Sección: 4621 
Casilla: C2 
Página: 15 DE 32 
Folio: 314 

43 

4626C1 El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Segundo Escrutador. 
Patricia Carrasco Anaya 

ESTEFANIA CERVANTES 
CARRASCO 
Presidente 
ANDREA FASCINETTO 
DORANTES 
Secretario 
RITA ORLANDA SAENZ 
VAZQUEZ 
Primer escrutador 
SAIDA OLIVIA SANCHEZ FLORES 
Segundo escrutador 
JOEL ZEFERINO BALCAZAR 
Primer suplente general 
MARIA CRISTINA MODESTA 
CAMACHO HERNANDEZ 
Segundo suplente general 
ANA ESTEFANY MOLINA MOLINA 
Tercer suplente general 

Segundo Escrutador.
Patricia Carrasco Anaya 

Ciudadana
tomada de la 
fila  
 
 
Sí pertenece 
a la Sección  

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Segundo 
Escrutador. 
Sección: 4626 
Casilla: B 
Página: 9 DE 37 
Folio: 176 

44 

4635B El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Tercer Escrutador. 
Oscar Alberto Camacho 
González 

JORGE CRUZ AVELARDE GALAZ 
Presidente 
IGNACIO GONZALEZ ORTIZ 
Secretario 
MARCO ANTONIO LLAGUNO 
GONZALEZ 
Primer escrutador 
SABEL PRADO MORALES 
Segundo escrutador 
JESUS ANGUIANO QUIROGA 
Primer suplente general 
RENEE GANDULFO ZARAGOZA 
Segundo suplente general 
LUIS FERNANDO PADILLA 
ALVAREZ 
Tercer suplente general 

Segundo Escrutador.
Oscar Alberto Camacho 
González 

Ciudadano
tomado de la 
fila  
 
 
Sí pertenece 
a la Sección  

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Segundo 
Escrutador. 
Sección: 4635 
Casilla: B 
Página: 10 DE 38 
Folio: 201 

45 

4663C1 El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Secretario. 
Nayelli Castañares 
Torres 
 

KAREN EDITH SOLIS CASTRO 
Presidente 
FRANCISCO BALDERAS 
CEREZO 
Secretario 
ARMANDO TORRES RAMIREZ 
Primer escrutador 
RITA ALCOCER DIAZ 
Segundo escrutador 
ANA KAREN BUSTILLOS 
HERNANDEZ 
Primer suplente general 
MARIA ELENA SANCHEZ 
JUAREZ 
Segundo suplente general 
MIGUEL DE JESUS RIVERA 
GONZALEZ 
Tercer suplente general 

Secretario. 
Nayeli Alelí Castañares 
Torres 
 

Ciudadana
tomada de la 
fila  
 
 
Sí pertenece 
a la Sección  

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Secretario. 
Sección: 4663 
Casilla: C1 
Página: 11 DE 37 
Folio: 222 

46 

4664B El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Tercer Escrutador. 
Rafael Jiménez 
González 

JESUS ROJAS ALTAMIRANO 
Presidente 
ROSA MARIA BERTHA 
VELAZQUEZ ALBARRAN 
Secretario 
JOSEFINA RIVERA ORTIZ 
Primer escrutador 
LILIANA ALEJANDRA RAMIREZ 
MARTINEZ 
Segundo escrutador 
MAGDALENA TORRES SOSA 
Primer suplente general 

Primer Escrutador.
Rafael Jiménez González 

Ciudadano
tomado de la 
fila  
 
 
Sí pertenece 
a la Sección  

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Primer 
Escrutador. 
Sección: 4664 
Casilla: B 
Página: 26 DE 
(ilegible) 
Folio: 532 
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No Casilla 
Agravio 

(Irregularidades 
alegadas por el PAN) 

Integración conforme al encarte 

Nombre de funcionario 
conforme a Actas de 

Jornada Electoral y/o de 
Escrutinio y Cómputo 

Forma en 
que 

integraron 
casilla: 

 
Encarte VS. 
Sustitución 
(ciudadanos 
tomado  en la 

fila) 

Datos de 
ubicación del 
ciudadano: 

 
Encarte o  

registro en Lista 
Nominal 

JESUS AGUILAR ORTEGA 
Segundo suplente general 
ESMERALDA ARAGON CRISTAN 
Tercer suplente general 

47 

4677C1 Los siguientes 
funcionarios no 
pertenecen a la 
sección electoral: 
 
Presidente.  
Martha Daniela Gutiérrez 
de la Rosa 
 
Secretaria. 
Karla Lizette Gutiérrez 
de la Rosa 
 
 

PATRICIA OAXACA ENCISO 
Presidente 
OSWALDO ARTURO 
HERNANDEZ GUTIERREZ 
Secretario 
JORGE FLORES CEJA 
Primer escrutador 
KARLA LIZETTE GUTIERREZ DE 
LA ROSA 
Segundo escrutador 
ZAYDA NAYELI ALBA ROJANO 
Primer suplente general 
BRENDA LUCIA VIVANCO REYES 
Segundo suplente general 
ALMA GUILLERMINA GONZALEZ 
MONTIEL 
Tercer suplente general 

Presidente.  
Martha Daniela Gutiérrez de 
la Rosa 
 
 
Secretaria. 
Karla Lizette Gutiérrez de la 
Rosa 
 
 
 

Presidenta.
Tomada de la 
fila. 
 
 
 
 
 
 
 
Secretaria. 
Aparece en el 
Encarte. 
 
 

Ubicación en la 
Lista Nominal 
Presidenta. 
Sección: 4677 
Casilla: B 
Página: 22 DE 
(ilegible) 
Folio: 462 
 
 
Secretaria 
Aparece en el 
Encarte con la 
funciones 
siguiente: 
Primer 
Escrutador. 
Karla Lizette 
Gutiérrez de la 
Rosa 

48 

4688B El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Segundo Escrutador. 
Divina García Medina 

CLAUDIA PAULINA SORIA 
REYES 
Presidente 
JULIA IVETTE HERNANDEZ 
JIMENEZ 
Secretario 
EDUARDO NAVARRO RIOS 
Primer escrutador 
RICARDO ESPINOZA PATIÑO 
Segundo escrutador 
MANUEL ALEJANDRO ESTRADA 
GARCIA 
Primer suplente general 
RAMIRO CORTEZ ARELLANO 
Segundo suplente general 
BERNARDINA CISNEROS 
CASTAÑEDA 
Tercer suplente general 

Segundo Escrutador.
Divina García Medina 

Ciudadana
tomada de la 
fila  
 
 
Sí pertenece 
a la Sección  

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Segundo 
Escrutador. 
Sección: 4688 
Casilla: C1 
Página: 5 DE 26 
Folio: 102 

49 

4696C1 El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Secretario. 
Andrea Hernandez B 
 

RICARDO CARRILLO 
RODRIGUEZ 
Presidente 
SILFEN MALANE VARGAS 
ROCHA 
Secretario 
MIGUEL FLORES MARTINEZ 
Primer escrutador 
MARICELA ROMERO 
HERNANDEZ 
Segundo escrutador 
VICTOR ARMANDO CISNEROS 
PEREZ 
Primer suplente general 
JUAN CARLOS FERNANDEZ 
SANCHEZ 
Segundo suplente general 
ROSARIO BETANCOURT 
HERNANDEZ 
Tercer suplente general 

Secretario. 
Andrea Hernandez Bautista 
 

Ciudadana
tomada de la 
fila  
 
 
Sí pertenece 
a la Sección  

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Secretario. 
Sección: 4696 
Casilla: C1 
Página: 6 DE 27 
Folio: 123 

50 

4696C2 El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Primer Escrutador.  
María Fernanda Cruz 
Anaya 

PANFILO MARTINEZ GONZALEZ 
Presidente 
OLAYA ELIAS GUTIERREZ 
Secretario 
LETICIA CRUZ AYALA 
Primer escrutador 
JOSE ANTONIO RUIZ ANGELES 
Segundo escrutador 
HUGO DOMINGUEZ LOPEZ 
Primer suplente general 
KARLA PATRICIA FERNANDEZ 
SANCHEZ 
Segundo suplente general 
JUANA CANCINO GARCIA 
Tercer suplente general 

Segundo Escrutador. 
María Fernanda Cruz Ayala 

Ciudadana
tomada de la 
fila  
 
 
Sí pertenece 
a la Sección 

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Segundo 
Escrutador.  
Sección: 4696 
Casilla: B 
Página: 15 DE 27 
Folio: 308 

51 

4698C1 El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Segundo Escrutador. 
Blanca Elvira Cruz 

RAFAEL VALVERDE MILLAN 
Presidente 
MARIA DOLORES DATTOLI 
PAREDES 
Secretario 
BRENDA GUADALUPE 
RODRIGUEZ SANTILLAN 
Primer escrutador 
ELIZABETH GETSEMANI 

Segundo Escrutador.
Blanca Elvira Cruz Padilla 

Ciudadana
tomada de la 
fila  
 
 
Sí pertenece 
a la Sección  

Ubicado en la lista 
nominal 
 
 
Segundo 
Escrutador.  
Sección: 4698 
Casilla: B 
Página: 13 DE 35 
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No Casilla 
Agravio 

(Irregularidades 
alegadas por el PAN) 

Integración conforme al encarte 

Nombre de funcionario 
conforme a Actas de 

Jornada Electoral y/o de 
Escrutinio y Cómputo 

Forma en 
que 

integraron 
casilla: 

 
Encarte VS. 
Sustitución 
(ciudadanos 
tomado  en la 

fila) 

Datos de 
ubicación del 
ciudadano: 

 
Encarte o  

registro en Lista 
Nominal 

Padilla BECERRA BLANCA 
Segundo escrutador 
YOLANDA CESAR RAMIREZ 
Primer suplente general 
CRUZ AVILA DURAN 
Segundo suplente general 
TEOFILO CASTILLO GUZMAN 
Tercer suplente general 

Folio: 265 

52 

4700C2 El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Primer Escrutador. 
Mercedes Brito Martínez 
 

GUADALUPE FOX GARCIA 
Presidente 
DIANA LAURA ALVAREZ 
VIZCARRA 
Secretario 
JUAN CARLOS ARRIAGA 
TORRES 
Primer escrutador 
ARTURO TORRES MERA 
Segundo escrutador 
MARGARITA CAMPOS VALENCIA 
Primer suplente general 
NANCY ESTRADA MENDOZA 
Segundo suplente general 
GAUDENCIA REYES 
CERVANTES 
Tercer suplente general 

Primer Escrutador.
Mercedes Brito Martínez 
 

Ciudadana
tomada de la 
fila  
 
 
Sí pertenece 
a la Sección  

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Primer 
Escrutador. 
Sección: 4700 
Casilla: B 
Página: 11 DE 35 
Folio: 216 

53 

4701C1 El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Segundo Escrutador. 
César Alcozer Almaraz  

MARIA DEL CARMEN RIVERA 
ARROYO 
Presidente 
MARIA CRISTINA RODRIGUEZ 
MARTINEZ 
Secretario 
VIRIDIANA VILLALOBOS GARCIA 
Primer escrutador 
MARIA CRISTINA AZPEITIA Y 
GOMEZ 
Segundo escrutador 
CARLOS ANTONIO VILLALOBOS 
GUZMAN 
Primer suplente general 
ALICIA JIMENA ALCOCER LONA 
Segundo suplente general 
FELIPE XX ESPINOSA 
Tercer suplente general 

Segundo Escrutador.
César Alcozer Almaraz 

Ciudadana
tomada de la 
fila  
 
 
Sí pertenece 
a la Sección 

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Segundo 
Escrutador. 
Sección: 4701 
Casilla: B 
Página: 2 DE 22 
Folio: 36 

54 

4702C2 El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Segundo Escrutador. 
Carmen Escobar 

HILDA SOTRES FLORES 
Presidente 
MARIA DE LOURDES ROCHA 
BARRERA 
Secretario 
SORAYA VIANET GARCIA ROJAS 
Primer escrutador 
MICHELLE TABATHA GALLARDO 
ALATRISTE 
Segundo escrutador 
MONICA SANCHEZ 
GUADARRAMA 
Primer suplente general 
MARIA DEL CARMEN GONGORA 
SANDOVAL 
Segundo suplente general 
MARIA DEL ROSARIO 
ESCAMILLA MACIAS 
Tercer suplente general 

Segundo Escrutador.
Carmen Escobar y Flores 

Ciudadana
tomada de la 
fila  
 
 
Sí pertenece 
a la Sección 

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Segundo 
Escrutador. 
Sección: 4702 
Casilla: B 
Página: 20 DE 32 
Folio: 414 

55 

4714B El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Primer Escrutador. 
Rosalía Martínez Huerta 

MANFREDO ZOZOAGA MOLINA 
Presidente 
MARGARITA BECERRIL 
SANCHEZ 
Secretario 
ITZEL DENISSE RIOS SALDIVAR 
Primer escrutador 
RAQUEL SILVIA VAZQUEZ 
XOLALPA 
Segundo escrutador 
SERGIO AVILA BARRETO 
Primer suplente general 
FAUSTINO REYES BERNAL 
Segundo suplente general 
SANTA TEMOXTLE CONTRERAS 
Tercer suplente general 

Primer Escrutador.
Rosalía Martínez Huerta 

Ciudadana
tomada de la 
fila  
 
 
Sí pertenece 
a la Sección 

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Primer 
Escrutador. 
Sección: 4714 
Casilla: C1 
Página: 1 DE 33 
Folio: 20 

56 

4714C1 El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Secretario. 

MELVIN ISAEL LOPEZ GARCIA 
Presidente 
CAROLINA GARCIA HERNANDEZ 
Secretario 
MONICA LILIANA SALINAS 
GUTIERREZ 
Primer escrutador 
JUAN MANUEL LOPEZ CASTILLO 

Secretario. 
Silvia Aguilar Ornelas 

Ciudadana
tomada de la 
fila  
 
 
Sí pertenece 
a la Sección 

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Secretario. 
Sección: 4714 
Casilla: B 
Página: 1 DE 33 
Folio: 11 
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No Casilla 
Agravio 

(Irregularidades 
alegadas por el PAN) 

Integración conforme al encarte 

Nombre de funcionario 
conforme a Actas de 

Jornada Electoral y/o de 
Escrutinio y Cómputo 

Forma en 
que 

integraron 
casilla: 

 
Encarte VS. 
Sustitución 
(ciudadanos 
tomado  en la 

fila) 

Datos de 
ubicación del 
ciudadano: 

 
Encarte o  

registro en Lista 
Nominal 

Silvia Aguilar Ornelas  Segundo escrutador 
GUADALUPE TENORIO GARCIA 
Primer suplente general 
LETICIA SANCHEZ SANCHEZ 
Segundo suplente general 
FRANCISCO GABRIEL 
ALVARADO LOPEZ 
Tercer suplente general 

57 

4722C1 El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Primer Escrutador. 
María Teresa Raquel 
Escobedo C 

JORGE EDUARDO FARIAS 
RAMOS 
Presidente 
VICTOR MANUEL GONZALEZ 
BETANZOS 
Secretario 
EDSEL YEHOSHAFAT CUEVAS 
GARCIA 
Primer escrutador 
TERESA JARAMILLO RAMIREZ 
Segundo escrutador 
MISAEL COLIN DE LA CRUZ 
Primer suplente general 
LETICIA PIÑA FERMAN 
Segundo suplente general 
FELIPE REYES MONDRAGON 
Tercer suplente general 

Primer Escrutador.
María Teresa Raquel 
Escobedo Cortez 

Ciudadana
tomada de la 
fila  
 
 
Sí pertenece 
a la Sección 

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Primer 
Escrutador. 
Sección: 4722 
Casilla: B 
Página: 10 DE 22 
Folio: 206 

58 

4829B El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Segundo Escrutador. 
Ramírez Hernandez 

JORGE CRUZ CORDERO 
Presidente 
OLGA LETICIA GONZALEZ 
AYLLON 
Secretario 
BRENDA LIZBETH AGUILAR 
FLORES 
Primer escrutador 
MARIA LUISA CORTES CEJUDO 
Segundo escrutador 
JONATHAN GABRIEL AGUILAR 
FLORES 
Primer suplente general 
NORBERTO ESCAMILLA ROQUE 
Segundo suplente general 
PEDRO CORTES RODRIGUEZ 
Tercer suplente general 

Segundo Escrutador.
María Julieta Ramírez 
Hernandez 

Ciudadana
tomada de la 
fila  
 
 
Sí pertenece 
a la Sección 

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Segundo 
Escrutador. 
Sección: 4829 
Casilla: C1 
Página: 10 DE 22 
Folio: 108 

59 

4833C1 El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Secretario. 
Alma Griselda Morales 
Pacheco  

SADOTH FABIAN HUERTA 
LOERA 
Presidente 
CESAR AUGUSTO LEZAMA 
GONZALEZ 
Secretario 
DULCE ANAI QUIÑONEZ TERAN 
Primer escrutador 
LUIS GUSTAVO MENDOZA 
PIMENTEL 
Segundo escrutador 
JESSICA ITZEL LOPEZ 
MENDOZA 
Primer suplente general 
MARITZA VIDAL CUETO 
Segundo suplente general 
GUADALUPE GALINDO DIAZ 
Tercer suplente general 

Secretario. 
Alma Griselda Morales 
Pacheco 

Ciudadana
tomada de la 
fila  
 
 
Sí pertenece 
a la Sección 

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Secretario. 
Sección: 4833 
Casilla: C1 
Página: 6 DE 30 
Folio: 112 

60 

4853C1 El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Segundo Escrutador. 
María Josefina 
Dominguez Cangas 

EDGAR HUGO VARELA ALVAREZ 
Presidente 
ROBERTO AVILA HURTADO 
Secretario 
JULIA AGUILAR CAMPOS 
Primer escrutador 
AIDA ALEXIS ASCENCIO 
ALVAREZ 
Segundo escrutador 
MARIA DEL CARMEN MILLAN 
PAREDES 
Primer suplente general 
ELSA MARIA TREJO ZEA 
Segundo suplente general 
ISAAC SINUHE LOZANO TORRES 
Tercer suplente general 

Segundo Escrutador.
María Josefina Dominguez 
Cangas 

Ciudadana
tomada de la 
fila  
 
 
Sí pertenece 
a la Sección 

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Segundo 
Escrutador. 
Sección: 4853 
Casilla: B 
Página: 14 DE 30 
Folio: 282 

61 

4861B El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Primer Escrutador. 
Matilde Barajas Castillo 

RAQUEL MARCELA MORENO 
ESTRADA 
Presidente 
JOSE LUIS ALTAMIRANO BRAVO 
Secretario 
CINTYA PAOLA REMIGIO PEREZ 
Primer escrutador 
ROSALINA ORDOÑEZ HUERTA 
Segundo escrutador 
CECILIA ANGELICA SANCHEZ 

Primer Escrutador.
Matilde Barojas Castillo 

Ciudadana
tomada de la 
fila  
 
 
Sí pertenece 
a la Sección 

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Primer 
Escrutador. 
Sección: 4861 
Casilla: B 
Página: 6 DE 29 
Folio: 109 
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No Casilla 
Agravio 

(Irregularidades 
alegadas por el PAN) 

Integración conforme al encarte 

Nombre de funcionario 
conforme a Actas de 

Jornada Electoral y/o de 
Escrutinio y Cómputo 

Forma en 
que 

integraron 
casilla: 

 
Encarte VS. 
Sustitución 
(ciudadanos 
tomado  en la 

fila) 

Datos de 
ubicación del 
ciudadano: 

 
Encarte o  

registro en Lista 
Nominal 

SARQUIS 
Primer suplente general 
MARIA FERNANDA ARJONA 
RAZO 
Segundo suplente general 
MARIA TERESA CASTREJON 
HUERTA 
Tercer suplente general 

62 

4864C1 El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Segundo Escrutador. 
Maria Dolores Reynoso 
Álvarez 

MIRIAM DEL CARMEN 
VERDIGUEL PERALTA 
Presidente 
GUILLERMO FRANCISCO LARA 
BRICTSON 
Secretario 
ALEJANDRO SEGOVIANO 
BRISEÑO 
Primer escrutador 
RAUL ROJAS TRIUJEQUE 
Segundo escrutador 
KARLA NAYUMI OLGUIN ROJAS 
Primer suplente general 
ROSA MARIA XX ARELLANO 
Segundo suplente general 
CONSTANTINA GARCIA 
BAUTISTA 
Tercer suplente general 

Segundo Escrutador.
Maria Dolores Reynoso 
Álvarez 

Ciudadana
tomada de la 
fila  
 
 
Sí pertenece 
a la Sección 

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Primer 
Escrutador. 
Sección: 4864 
Casilla: C1 
Página: 12 DE 25 
Folio: 249 

63 

4877B El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Primer Escrutador. 
Magdalena Sarabia 

HECTOR QUEZADA PABLO 
Presidente 
THELMA MARIA BELMONTE 
ALCANTARA 
Secretario 
MARIA DE LOS ANGELES 
RAMIREZ FRIAS 
Primer escrutador 
JAIME AGUILAR ARROYO 
Segundo escrutador 
HUGO ERNESTO SEGOVIANO 
BASURTO 
Primer suplente general 
MARIA DE LAS NIEVES 
SANCHEZ PEREZ 
Segundo suplente general 
MANUELA ALFONSO SALAS 
Tercer suplente general 

Primer Escrutador.
Magdalena Sarabia 

Ciudadana
tomada de la 
fila  
 
 
Sí pertenece 
a la Sección 

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Primer 
Escrutador. 
Sección: 4877 
Casilla: C1 
Página: 15 DE 22 
Folio: 302 

64 

4877C1 El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Primer Escrutador. 
Ana María Romero 
Hernandez 

SERGIO JESUS RINCON 
GALLARDO DIAZ 
Presidente 
FLAVIO GOMEZ ARANZUBIA 
Secretario 
PEDRO SILVA CORTES 
Primer escrutador 
MAURICIO ESTEVEZ MARTINEZ 
Segundo escrutador 
CECILIA DELGADO SALINAS 
Primer suplente general 
GUADALUPE ALVAREZ MC 
NAUGHT 
Segundo suplente general 
DIANA IVETTE GARCIA 
GONZALEZ 
Tercer suplente general 

Primer Escrutador.
Ana María Romero 
Hernandez 

Ciudadana
tomada de la 
fila  
 
 
Sí pertenece 
a la Sección 

Ubicado en la lista 
nominal 
 
Primer 
Escrutador. 
Sección: 4877 
Casilla: C1 
Página: 13 DE 22 
Folio: 257 

En efecto, en las actas de la jornada electoral y de escrutinio y cómputo -que 

se tuvieron a la vista-, se obtuvo el nombre y el cargo de aquellas personas 

que se desempeñaron como funcionarios de casilla y que fueron 

controvertidas por los partidos políticos impetrantes.   

Al confrontar el nombre y cargo de las personas que integraron la casilla -

conforme con el agravio planteado por los actores- se advierte que dichos 

ciudadanos, no aparecen en el listado que contiene la relación de ubicación e 
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integración de casillas correspondiente al Consejo Distrital 08 del Instituto 

Nacional Electoral en la Ciudad de México (ENCARTE).  

No obstante ello, debe considerarse que cuando no se presenten los 

ciudadanos que fueron designados por el Consejo Distrital respectivo, para 

recibir la votación en las mesas directivas de casilla, se faculta al presidente 

de la misma para que realice las habilitaciones de entre los electores que se 

encuentren formados en espera de emitir su voto en la casilla 

correspondiente. 

La única limitante que establece la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, para la sustitución de los funcionarios, consiste 

en que los nombramientos deberán recaer en ciudadanos que se encuentren 

en la casilla para emitir su voto, esto es, que sean residentes en la sección 

electoral que comprenda la casilla y que no sean representantes de los 

partidos políticos o coaliciones. 

Como se aprecia de lo anterior, el legislador estableció una norma de 

excepción, a efecto de que el día de la jornada electoral, si no se presenta 

alguno o algunos de los funcionarios de casilla, ésta se instale, funcione y 

reciba el voto de los electores, fijando las reglas para que se instalen las 

casillas en las que ocurra tal ausencia, estimando que no es posible cumplir 

con las formalidades de designación establecidas por el sistema ordinario, ni 

tampoco recurrir a ciudadanos que fueron capacitados, doblemente 

insaculados y designados para desempeñar las funciones en las casillas. 

El criterio anterior, encuentra sustento en la tesis relevante, clave S3EL 

019/97, publicada en la Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis 

Relevantes 1997-2005, página 944, cuyo rubro es el siguiente: 

SUSTITUCIÓN DE FUNCIONARIOS EN CASILLAS. DEBE HACERSE CON 

PERSONAS INSCRITAS EN LA LISTA NOMINAL. 
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Esto es, si bien los ciudadanos que integraron las casillas no se encontraron 

en el Encarte respectivo, ello no es obstáculo para declarar válida la votación 

que recibieron, puesto que, quienes se desempeñaron como funcionarios de 

casilla, fueron personas que se encuentran inscritas en el listado nominal 

correspondiente a la sección electoral que les corresponde votar.  

De ahí que, el hecho de que ciudadanos que no fueron designados 

previamente por el Consejo Distrital, actúen como funcionarios de casilla, no 

es motivo suficiente para acreditar que la votación se recibió por un órgano o 

personas distintas a las facultadas por la Ley sustantiva electoral, pues en 

todo caso, la sustitución estuvo apegada a la normatividad vigente. 

Empero, si se demostrara que las sustituciones se realizaron con personas 

que no están incluidas en el listado nominal de la sección, o bien son 

representantes de los partidos políticos o coaliciones, se tiene por acreditada 

la causal de nulidad que se invoca, pues con ello se pondría en entredicho el 

apego irrestricto a los principios de legalidad, certeza e imparcialidad del 

órgano receptor de la votación. 

De esta manera, en las casillas en análisis se encuentra que las sustituciones 

de funcionarios se hicieron con electores de la sección correspondiente, cuyos 

nombres se encontraban incluidos en el listado de la casilla impugnada, por lo 

que es evidente que en el caso concreto no se afecta la certeza de la votación 

recibida, pues la sustitución de los funcionarios se hizo en los términos que 

señala la ley. 

Consecuentemente, al no acreditarse los supuestos normativos de la causal 

de nulidad de votación recibida en casilla prevista en el artículo 75, párrafo 1, 

inciso e), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, resultan infundados los agravios hechos valer en relación a 

las casillas cuya votación fue impugnada. 
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VI. Casillas en las que la votación fue recibida por personas no 

autorizadas 

Respecto de las casillas que a continuación se listan, se advierte que los 

nombres de quienes fungieron en los cargos que impugnan los actores, no se 

encontraron en el Encarte respectivo y tampoco en el listado nominal 

correspondiente.  

Al respecto se aclara que la búsqueda se hizo en los listados nominales sin 

importar el tipo de casilla (básica o contigua) siempre que se tratara de la 

misma sección electoral.   

No Casilla 
Agravio 

(Irregularidades 
alegadas por el PAN) 

Integración conforme al encarte 

Nombre de funcionario 
conforme a Actas de 

Jornada Electoral y/o de 
Escrutinio y Cómputo 

Forma en 
que 

integraron 
casilla: 

 
Encarte VS. 
Sustitución 
(ciudadanos 
tomado  en la 

fila) 

Datos de 
ubicación del 
ciudadano: 

 
Encarte o  

registro en Lista 
Nominal 

1 

1C El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
Secretario: Rene 
Eduardo Galván 
Córdova  
 

SANDRA MARGARITA GARCIA 
ROJAS 
Presidente 
JUAN CARLOS ILLESCAS MORA 
Secretario 
LUIS ARTURO RODRIGUEZ 
COFARELL 
Primer escrutador 
TERESITA DE JESUS VARGAS 
ROSILES 
Segundo escrutador 
LETICIA BASTIDA LARA 
Primer suplente general 
BENJAMIN RODRIGUEZ 
COFARELL 
Segundo suplente general 
DIANA LILIA GALVAN SANCHEZ 
Tercer suplente general 

Secretario. 
Rene Eduardo Galván 
Córdova  
 

Secretario
-Ciudadano 
tomado de la 
fila  
 
-No pertenece 
a la Sección  
 

Secretario
No fue encontrado 
en la Lista Nominal 
 

2 

36C1 El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Secretario. 
Rocío Galicia Salazar 

ROSA BEATRIZ DIAZ AMILPA 
Presidente 
LUIS ENRIQUE AGUILAR CRUZ 
Secretario 
MARTHA LUCIA AMILPA 
SOLORZANO 
Primer escrutador 
LUIS EDUARDO GONZALEZ 
LUBIAN 
Segundo escrutador 
J FIDEL AGUILAR RODRIGUEZ 
Primer suplente general 
MARIA DEL CARMEN MOLINA 
GARCIA 
Segundo suplente general 
INES MARGARITA CALVA 
TOLEDO 
Tercer suplente general 

Secretario. 
Rocío Galicia Salazar 

Secretario
-Ciudadana 
tomada de la 
fila  
 
-No pertenece 
a la Sección  
 

Secretario
No fue encontrada 
en la Lista Nominal 
 

3 

4601C1 El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Primer Escrutador. 
Alejandro Ruiz 
Hernández 

JORGE HUMBERTO MARENTES 
HERRERA 
Presidente 
MARIA DE LOS ANGELES 
GUZMAN SORIA 
Secretario 
ARACELI DURAN ZAMORA 
Primer escrutador 
ELIZABETH ROSARIO DE LA 
BRENA CORONA 
Segundo escrutador 
MARIA EUGENIA PERALTA 
BRIBIESCA 
Primer suplente general 
MARIA DEL CARMEN AGUIRRE 

Primer Escrutador.
Alejandro Ruiz Hernández 
 
 

Primer 
Escrutador.  
-Ciudadano 
tomado de la 
fila  
 
-No pertenece 
a la Sección  
 
 
 
 

Primer 
Escrutador.  
No fue encontrado 
en la Lista Nominal 
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No Casilla 
Agravio 

(Irregularidades 
alegadas por el PAN) 

Integración conforme al encarte 

Nombre de funcionario 
conforme a Actas de 

Jornada Electoral y/o de 
Escrutinio y Cómputo 

Forma en 
que 

integraron 
casilla: 

 
Encarte VS. 
Sustitución 
(ciudadanos 
tomado  en la 

fila) 

Datos de 
ubicación del 
ciudadano: 

 
Encarte o  

registro en Lista 
Nominal 

PACHECO
Segundo suplente general 
FERNANDO ALBERTO PERALTA 
BRIBIESCA 
Tercer suplente general 

4 

4605C3 Los siguientes 
funcionarios no 
pertenecen a la 
sección electoral: 
 
Primer Escrutador.  
Ana María Plata Zamora 
 
Segundo Escrutador. 
Juan Manuel Becerril 
González 
 

ISAAC AGUSTIN FELIPE 
SANTILLAN MENDOZA 
Presidente 
ULISES JESUS RAMIREZ 
CORDERO 
Secretario 
PATRICIA LECUONA CUELLAR 
Primer escrutador 
ADAN LUNA GONZALEZ 
Segundo escrutador 
SOCORRO YANETH CISNEROS 
SARIÑANA 
Primer suplente general 
TERESA MARTINEZ JIMENEZ 
Segundo suplente general 
JONATHAN MOISES ORTIZ 
RAMIREZ 
Tercer suplente general 

Primer Escrutador. 
Ana María Plata Zamora 
 
Segundo Escrutador. 
Juan Manuel Becerril 
Gonzállez 
 

Primer 
Escrutador.  
-Ciudadana 
tomada de la 
fila  
 
-No pertenece 
a la Sección  
 
Segundo 
Escrutador. 
-Ciudadano 
tomado de la 
fila  
 
-Sí pertenece 
a la Sección  
 
 
 

Primer 
Escrutador.  
No fue encontrada 
en la Lista Nominal 
 
 
 
Ubicado en la lista 
nominal 
 
Segundo 
Escrutador.  
Sección: 4605 
Casilla: B 
Página: 18 DE 35 
Folio: 360 

5 

4612B El siguiente 
funcionario no 
pertenece a la sección 
electoral: 
 
 
 
Segundo Escrutador. 
Pablo A. Fernández C. 

KARINA JACQUELINE FRANZA 
TELLEZ 
Presidente 
JESUS ALEJANDRO SANCHEZ 
RODRIGUEZ 
Secretario 
LAURA ELENA HERNANDEZ 
HERNANDEZ 
Primer escrutador 
JOSE TOMAS PEDROZA ALFARO 
Segundo escrutador 
ANA MARIA SOSA RIVERA 
Primer suplente general 
VALERIA ELISA ARMENTA 
COLON 
Segundo suplente general 
FERNANDO RAMIREZ LOPEZ 
Tercer suplente general 

Segundo Escrutador.
Pablo A. Fernández Cid 

Segundo 
Escrutador.  
-Ciudadana 
tomada de la 
fila  
 
-No pertenece 
a la Sección  
 

Segundo 
Escrutador.  
No fue encontrado 
en la Lista Nominal 
 

6 

4617C2 Los siguientes 
funcionarios no 
pertenecen a la 
sección electoral: 
 
Primer Escrutador. 
Norma Elizabeth Leal 
Peña 
 
Segundo Escrutador. 
Sandra Eliad Verde 
 

GUSTAVO ROMERO LOPEZ 
Presidente 
LUIS ALBERTO MACAL 
GONZALEZ 
Secretario 
CARLOS JAVIER TOVAR 
GAYTAN 
Primer escrutador 
ROBERTO VALERIANO 
GONZALEZ 
Segundo escrutador 
ISRAEL ALONSO CALVILLO LEAL 
Primer suplente general 
LAURA PATRICIA DE DIOS 
SANCHEZ 
Segundo suplente general 
MARUBY RAMIREZ MORA 
Tercer suplente general 

Primer Escrutador.
Norma Elizabeth Leal Peña 
 
Segundo Escrutador. 
Sandra Eliud Verde Bengua 
 

Primer 
Escrutador.  
-Ciudadana 
tomada de la 
fila  
 
-No pertenece 
a la Sección  
 
Segundo 
Escrutador.  
-Ciudadana 
tomada de la 
fila  
 
-No pertenece 
a la Sección  
 

Primer 
Escrutador.  
No fue encontrado 
en la Lista Nominal 
 
 
 
 
 
Segundo 
Escrutador.  
No fue encontrado 
en la Lista Nominal 
 

Del análisis comparativo del cuadro esquemático, se aprecia que quienes 

fungieron en los cargos impugnados por los actores, no se encuentran 

inscritos en la lista nominal de la casilla o sección correspondiente. 

En efecto, la causal de nulidad que se estudia, sanciona aquellas conductas 

irregulares ocurridas el día de la jornada electoral, consistentes en que la 

votación sea recibida por personas distintas a las autorizadas por la ley, esto 

es, que hayan intervenido funcionarios que no fueron autorizados por el 
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Consejo Distrital, por no encontrarse en la lista de ubicación e integración de 

casillas, no figurar en el acuerdo de sustitución emitido por la autoridad 

administrativa electoral en caso de existir, o por no ajustarse al procedimiento 

de sustitución que prevé la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, que establece que las sustituciones se realizarán, en principio, 

con los suplentes, y posteriormente, con los electores que se encuentren en la 

casilla en espera de votar, y que deberán estar incluidos en la lista nominal de 

electores y no ostentar el carácter de representantes de partido político o 

coalición.  

Ahora bien, como quedó acreditado en las actas de la jornada electoral y de 

escrutinio y cómputo, dichas casillas se integraron con todos los funcionarios; 

sin embargo, de las documentales que se encuentran en autos se desprende 

que, alguno de los funcionarios que integraron esas mesas directivas, no se 

encontró en el listado nominal de la sección correspondiente 

De modo que, al no formar parte del listado nominal de la sección, no cumplen 

con el requisito de referencia, por lo que debe considerarse que la recepción 

de la votación se hizo por personas distintas a las facultades por la ley. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia clave S3ELJ 13/2002, 

consultable en la Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 

1997-2005, páginas 259-260, cuyo rubro es el siguiente: RECEPCIÓN DE LA 

VOTACIÓN POR PERSONAS U ORGANISMOS DISTINTOS A LOS 

LEGALMENTE FACULTADOS. LA INTEGRACIÓN DE LA MESA 

DIRECTIVA DE CASILLA CON UNA PERSONA NO DESIGNADA NI 

PERTENECIENTE A LA SECCIÓN ELECTORAL, ACTUALIZA LA CAUSAL 

DE NULIDAD DE VOTACIÓN (Legislación del Estado de Baja California 

Sur y similares). 
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En consecuencia, al actualizarse la causal de nulidad prevista en el artículo 

75, párrafo 1, inciso e), de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, resultan fundados los agravios que hizo 

valer la actora respecto de dichas casillas y, por tanto, procede declarar la 

nulidad de la votación recibida en las casillas: 1C, 36C1, 4601C1, 4605C3, 

4612B, y 4617C2. 

En atención a lo razonado, ante lo fundado de algunas de los agravios 

planteados por el partido recurrente, deben modificarse los resultados 

consignados en el acta de cómputo distrital de la elección de diputados 

para integrar la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México, 

correspondiente al 08 Distrito Electoral Federal, del Instituto Nacional 

Electoral, con cabecera en la Delegación Cuauhtémoc. 

CUARTO. Efectos. Al  haberse decretado la nulidad de la votación recibida 

en las casillas 1C, 36C1, 4601C1, 4605C3, 4612B y 4617C2 lo conducente 

es realizar la modificación del cómputo distrital de la elección de diputados 

para integrar la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México, 

correspondiente al 08 Distrito Electoral Federal, del Instituto Nacional 

Electoral, con cabecera en la Delegación Cuauhtémoc, en los términos 

siguientes: 

Casillas cuya votación se anula:  

(*) Casillas que fueron objeto de recuento 

CANDIDATO 
INDEPENDIENTE 

O PARTIDO 
POLÍTICO 

CASILLAS CON VOTACIÓN ANULADA VOTACIÓN 
ANULADA 

1C 36C1 4601C1 4605C3 4612B 4617C2 (*)  

1  3 1 2  1 1 8 

2  1 5 1 1 1 12 21 

3    1 2 1  4 

4  1 1  1 2 1 6 

5    1 1   2 

6   2  1   3 
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CANDIDATO 
INDEPENDIENTE 

O PARTIDO 
POLÍTICO 

CASILLAS CON VOTACIÓN ANULADA VOTACIÓN 
ANULADA 

1C 36C1 4601C1 4605C3 4612B 4617C2 (*)  

7    4 1  2 7 

8   2  1  3 6 

9   1  1   2 

10        0 

11    1 2   3 

12     1   1 

13  2    3  5 

14      1  1 

15        0 

16    1  2  3 

17       1 1 

18  1      1 

19  1 1    1 3 

20  1 1 1   3 6 

21  1  3 1   5 

 
8 24 18 11 12 8 81 

 
12 12 16 15 18 10 83 

 
11 10 6 28 20 37 112 

 
2 1 2  1  6 

 
2  1 2   5 

 
1 3 2 3 5 4 18 

 
3 4 6 4 5 4 26 

 29 33 70 82 57 48 319 

 
4 6 4 10 3 3 30 

VOTOS NULOS 9 9 14 8 10 21 71 

VOTACIÓN 
TOTAL 92 116 154 176 142 159 839 
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Cómputo modificado: 

CANDIDATO 
INDEPENDIENTE 

O PARTIDO 
POLÍTICO 

VOTACIÓN DE 
CÓMPUTO 
DISTRITAL 
ANTERIOR 

VOTACIÓN 
ANULADA 

RESULTADOS DE 
CÓMPUTO DISTRITAL 

MODIFICADO 

1  891 8 883 

2  1,017 21 996 

3  576 4 572 

4  241 6 235 

5  518 2 516 

6  252 3 249 

7  464 7 457 

8  374 6 368 

9  207 2 205 

10  278 0 278 

11  286 3 283 

12  522 1 521 

13  404 5 399 

14  251 1 250 

15  119 0 119 

16  310 3 307 

17  112 1 111 

18  124 1 123 

19  334 3 331 

20  527 6 521 

21  461 5 456 

 
8,684 81 8,603 

 
7,607 83 7,524 

 
10,425 112 10,313 

 
1,034 6 1,028 
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CANDIDATO 
INDEPENDIENTE 

O PARTIDO 
POLÍTICO 

VOTACIÓN DE 
CÓMPUTO 
DISTRITAL 
ANTERIOR 

VOTACIÓN 
ANULADA 

RESULTADOS DE 
CÓMPUTO DISTRITAL 

MODIFICADO 

 
546 5 541 

 
1,187 18 1,169 

 
2,267 26 2,241 

 27,698 319 27,379 

 
2,616 30 2,586 

VOTOS NULOS 5,796 71 5,725 

VOTACIÓN TOTAL 76,128 839 75,289 

Por lo expuesto, se  

RESUELVE: 

PRIMERO. Se modifican los resultados contenidos en el acta de cómputo 

distrital de la elección de diputados para integrar la Asamblea Constituyente 

de la Ciudad de México, correspondiente al Distrito Electoral Federal ocho 

(8) de la Ciudad de México, con sede en la Delegación Cuauhtémoc, en 

términos del considerando último de esta sentencia. 

SEGUNDO. Dese vista con la copia certificada de esta sentencia al Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral para los efectos legales 

conducentes. 

Notifíquese; como corresponda. 

En su oportunidad, devuélvanse las constancias que correspondan y, acto 

seguido, archívese el expediente como asunto total y definitivamente 

concluido. 
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Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los Magistrados que integran 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

con la ausencia del Magistrado Salvador Olimpo Nava Gomar, ante la 

Secretaria General de Acuerdos quien autoriza y da fe. 

MAGISTRADO PRESIDENTE 
 
 

CONSTANCIO CARRASCO DAZA 
 
 

MAGISTRADA 
 
 

MARÍA DEL CARMEN ALANIS 
FIGUEROA 

MAGISTRADO 
 
 

FLAVIO GALVÁN RIVERA 

 
 

MAGISTRADO 
 
 

MANUEL GONZÁLEZ 
OROPEZA 

 
 

MAGISTRADO 
 
 

PEDRO ESTEBAN PENAGOS 
LÓPEZ 

 
 
 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
 
 

LAURA ANGÉLICA RAMÍREZ HERNÁNDEZ  

 


